
Año CCXXXVI—Núm 229                Martes 17 Agosto 1897___________ Toso III.—Pág. 623

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.Gr.)

V Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Alemania.—Al Ministro de Estado de España: Aca
bo de recibir, por un telegrama de San Petersburgo, 
la orden de parte de S. M. el Emperador y Rey, mi 
Augusto Soberano, de hacer llegar á S. M. la Reina 
Regente la expresión de los sentimientos personales de 
profundo pesar con que el Emperador ha sabido la tris
te noticia del asesinato del Sr. Cánovas del Castillo.

Al rogar á Y. E. que tenga á bien elevar esta co
municación á conocimiento de S. M. la Reina Regente 
aprovecho la ocasión para reiterar á Y. E. la seguridad 
de mi alta consideración.—Radowitz. ..

Austria.—Al Ministro de Estado de España: Reci
bo en este momento la orden telegráñca, de parte 
de S. E. el Sr. Conde Gol ocho wski, Ministro Imperial y 
Real de Negocios Extranjeros, de expresar al Gabinete 
de S. M. C. el profundo y sentido pésame del Gobierno 
Imperial y Real con la triste ocasión del vil atentado 
que desgraciadamente priva á S. M. la Reina Regente 
de un Consejero fiel y adicto, arrebata al Gobierno su 
ilustre Jefe y al país un patriota y eminente hombre de 
Estado.

Al cumplir este triste deber, ruego á Y. E. se sirva 
recibir la expresión de mi más alta consideración.— 
Conde Roziebrodski.

Francia.—^ .  Ministro de Estado de España: Ten
go encargo de expresar con toda urgencia á S. M. la 
Reina Regente y á su Gobierno el profundo dolor que 
ha experimentado el Gobierno de la República al tener 
noticia del horroroso atentado que acaba de herir al 
Sr. Presidente del Consejo y á España entera.

Tenga Y. E. á bien permitirme añadir á ello la ex
presión de mis propios sentimientos de pesar, y recibir 
la seguridad de mi alta consideración. =Reverseau.

Italia.—Al Ministro de Estado: Después de haber te
nido el honor de presentar á Y. E. personalmente mis 
sentimientos de pésame por la gran pérdida que ha 
sufrido España, creo de mi deber poner en conoci
miento de Y. E. que he recibido un telegrama de mi 
Gobierno, que nada puedo hacer mejor que traducirlo 
textualmente.—«Le ruego que manifieste en nombre 
del Gobierno de S. M. los sentimientos de la más pro
funda indignación y del más vivo pesar por el atenta
do horrible que ha privado á España del ilustre hom
bre de Estado á quien estaba confiada la dirección del 
Gobierno.—El Sr. Marqués de Rudini, Presidente del 
Consejo, y yo, deseamos que Y. E. sea en esta ocasión 
al mismo tiempo intérprete de nuestros sentimientos 
personales.=Firmado Visconii- Venosta.»

Sírvase aceptar, Sr. Duque, la expresión de mi más 
alta consideración.= F  de Renzi.

Estados Unidos.—Al Sr. Ministro de Estado: En 
el triste instante en que el más ilustre de los hombres 
de Estado españoles cayó bajo la mano de un asesino 
por haber rechazado el fanatismo en que tales indivi
duos se inspiran, no vacilé en expresarle á V. E., bajo

mi responsabilidad, la repulsión que sentía mi Gobier
no hacia el crimen y su profunda simpatía hacia Es
paña con motivo de tan irreparable pérdida. Ahora 
tengo el honor de participar á Y. E. que mi Gobierno 
me ha telegrafiado aprobando mi conducta, y que el 
Secretario de Estado me ha ordenado expresar á Y. E.? 
en nombre del Presidente de los Estados Unidos, que á 
su vez habla en el del pueblo americano, su profundo 
pesar y su simpatía hacia España por la muerte del 
Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Cánovas del 
Castillo, á quien califica como uno de los hombres: de 
Estado mas eminentes de esta época.

Y como asimismo me ordena el Presidente que haga 
llegar su pésame á la familia del Sr. Cánovas, me per
mito rogar á Y. E. transmita á la que fué su noble y 
fiel esposa la adjunta comunicación, en la cual se 
expresa su pesar.=H am is Taylor.

Bélgica.—Al Sr. Ministro de Estado: Al saber la 
funesta noticia del crimen de que ha sido víctima el 
ilustre Presidente del Consejo, tomé parte en el senti
miento de horror y en el profundo pesar que experi
mentan hoy, no solamente España entera, sino todas 
las naciones civilizadas.

S. M. la R e in a  Regente, el Gobierno de S. M. C. y  
la Nación española han sufrido una pérdida irrepa
rable.

Tengo el honor de manifestar á Y. E. toda la par
ticipación que tomo en esta espantosa desgracia, y  le 
ruego que tenga á bien comunicar mis sentimientos á 
sus compañeros del Gobierno de S. M.

Ayer, cuando la noticia de la muerte del Sr. Cáno
vas del Castillo apareció fuera de duda, me apresuré á 
dar conocimiento de ella, por telégrafo, al Sr. de Ta- 
vereau, Ministro de Negocios Extranjeros.

Sírvase Y. E. aceptar, la expresión de mi más alta 
consideración.= L . Verhaeghe de Haeyer.

República Argentina—Al Sr. Ministro de Estado:
Mi Gobierno se ha servido encargarme por telégrafo 
presente en su nombre al de S. M. sus expresivos sen
timientos de dolor por el atentado criminal de que ha 
sido víctima el Excmo. Sr. Presidente del Consejo^
D. Antonio Cánovas del Castillo.

Cúmpleme con este motivo reiterar á Y. E. el sin
cero pésame que en mi visita de ayer tuve la honra de 
presentar verbalmente en el Ministerio de Estado, la
mentando la inmensa desgracia que aflige á España 
entera.

Saludo á Y. E. con mi más alta consideración.— 
Carlos María Decantos.

República del Uruguay.—Al Sr. Ministro- de listan
do.—Sinceramente efectado por el crimen vituperable- 
que priva á España y á Europa de uno de los hombres ; 
de Gobierno más eminentes del siglo actual, presento 
á Y. E. el testimonio de mi profundo pésame, rogándo
le que lo haga extensivo á todo el Gabinete y  lo eleve 
á las gradas del Trono.

Conocedor de los sentimientos que animan 4 mi Go
bierno respecto de esta noble Nación y de quienes per
sonifican sus poderes, me adelanto,, asimismo, é expre
sar á Y. E.* el vivo interés eon que ha de compartir á 
estas horas el duelo de España.

Con 'este luctuoso motivo, me reiteró de Y. E. una 
vez más muy atento servidor . — Enrique de Arraya  
Vidual. . ,

República del Paraguay.—Al Sr. Ministro de Es
tado: Tengo la honra de dirigirme á Y. E., rogándole

quiera comunicar á S.- M. y á su Gobierno la profundan 
y sentidísima expresión del pesar eon que el mío re
cibirá la noticia/ de la muerte del Excmo.. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros I). Antonio Cánovas deL 
Castillo^á cuya gloriosa vida pública ha puesto lamen
table término una mano criminal.

Desgracia es ésta que, por afectar á España tan hon
damente'y en las circunstancias actuales, llorarán tan
to como ella las Naciones americanas, que cifran sir 
más honroso tituló en tenerla por madre,, v las afecta
rá aún más por Saber recaído en @1 estadista insigne,. 
cuya elevada y generosa política ha borrado toda hue
lla de las cuestiones que á algunos países hispano ame
ricanos pudieran haber alejado algún día de su anti
gua Metrópoli.

Por lo que al Paraguay toca, el nombre del Sr. Cá
novas está indisolublemente unido a la historia de sus 
relaciones diplomáticas' con España; un Gobierno pre
sidido por el Sr. Cánovas fué quien tomó la iniciativa 
y ajustó un Tratado de paz y amistad-de mucha antes 
solicitado sin éxito por el paraguaya No era- cierta
mente necesario ese 'Tratado para estrecharvínculos 
que nunca se debilitaron, y que-con éM  sin éPtuvieran 
siempre la misma fuerza; pero sirvi(5 para colmar un 
vacío notable y dar notoriedad y consagración oficial 
á los sentimientos de recíproco*€ariño y  respeto de am
bos pueblos.

Repito al Sr,. Ministro que será verdadero y grande 
el pesar con que mi Gobierno se entere de tan dblorosa 
é inesperada nueva, y á estas- manifestaciones, suplico 
á Y. E. quiera unir las mías particulares, igualmente 
sentidas.

Sírvase Y. Ei aceptar las seguridades de mi consi
deración muy distinguida.= R , GarmjL

Costa R im .—k\  Sr. Ministro dê  Estado: Cósa lá más 
profunda pena he tenido noticia de la trágica* muerte 
del Excmo. Sr; D. Antonio Cánovas-de! Castillo, Presi
dente del Conseja de, Ministros de Su Majestad Cató
lica.

En cualqjaier circunstancia habría sido en extremo , 
lamentable la desaparición del hombre ilustre, cuyo*» 
último suspiro ha» sido un viva España; pero en la ac
tualidad, cuan do con energía y perseverancia badoma- 
bles se mantenía, en la cima d^su exaltada*posición de
fendiéndolos intereses de su patria, como el nauta de
fiende su barco del asalto de las tempestades, la muer
te del Sr-. Cánovas es una inmensa desgracio* pública*, 
en la que son partícipes todos los amigos de la nobilí
sima Nacida española,.

Al asociarse el Gobierno de.' la República de Costa 
Rica aí de Su Majestad Católica en la honda pena que 
aflige á España,,abriga la. firme confianza de que ésta 
continuará hallando en la lucha la pujanza, y el brío, 
con que ha sabido, sobreponerse á. mayares infortunios..

Dígnese S. E. hacer presentes estos sentimientos á, 
8. M. la R u in a Regente (Q. B, GL}* y aceptar la expre
sión de la respetuosa simpatía y del profunda dolor 
con que le acompaña, en esta ocasión Manuel M*. de 
Pm'alia.

Guatemala.—k \ Ministro de Estado de España: Este 
pueblo y Gobierno deploran la desgracia que contes
ta á España con motivo del sensible fallecimienta del 
Excma. Sr. D. Antonia Cánovas del Castillo, y se unen 
en el dolor á SS. MM. y al Gobierno y puebla de la, 
Madre Patria.—/orye MunoZs

(Se contimará.)
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MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á  lo solicitado por D. Enrique Suárez 
M ontarrey, Presidente de Sala de la Audiencia te rrito 
rial de Albacete, y de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 238 y 2®4 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial;

Jün nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en  jubilarle con el haber que por clasifica
c ió n  le corresponda y los honores de Presidente de 
Sa la de la  Audiencia de Madrid. ¡

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
oí jhocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

TMaittie'l ¿Aguirre -4fie T ejada .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco NoV I
11o y Feltrel, Presidente de Sala y de la Audiencia pro- j  

vincial de Palma, electo, y de conformidad con lo p re
venido en los artículos "238 y 204 de la ley provisional 
sobre'Organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica- 1 
ción le corresponda y  los honores de Presidente de 
•Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y -siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia, 

flVavratél Aguirre de Tejada.*

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y come R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Albacete, vacante por 

jubilación de D. Enrique Suárez, á D. Leopoldo Crestar 
y  Penas, Presidente de la Audiencia provincial de V a
lladolid^ donde resulta incompatible.

Dad© en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
■ ochoeientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro' de Grada y Justicia,

¿Manuel Jt'gailrre de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. Juan  José Bonifaz y 
hFernándes Baeza, Presidente de Sala de la Audiencia 
'territorial de la Coruña;

E" nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
*sg 7 III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
A udiencia provincial de Valladolid, vacante por,haber 
jsidofíambiém trasladado SD. Leopoldo Crestar.

Dado en ¡San Sebastián á odio de Agosto, de mil 
ocho n en tos noventa y  siete.

MARÍA'CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M snuef Aguirre de Tejada.

Aecétiendo A los deseos d e D. Nazario Vázquez 
Guerrero, Fiscal de la Audiencia provincial de la Co
ruña;

En ¿nombre de Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfon
so XIR, y  como Ruina Regente 4 e l Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de 
¿sala de la. territorial de la misma ciudad, vacante por 
haber sido Ttambién trasladado D, Juan José Bonifaz. 

Dado eu. San Sebastián á ocho.<de Agosto de mü 
■ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro áe Grspia y Justicia»

Ufauiiel Aamlrre, de T<*íjmIji*

De conform idad con lo prevenido  en el art. 45 de la 
ley ¿adicional á la  'orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eln a  Kegente del Reino,

Vengo en prom over en  el turno 2;° Á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña, va
cante por traslación de D. Nazario Vázquez, á Don 
Marcial de la Campa y  Fernández, M agistrado de la de 
Zaiagoza, que ocupa el.núm . 16 en el escalafón de los 
de t u clase.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil ¡ 
ochocientos noventa y  siete.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada*

Méritos y servidos de D.  Marcial de la Campa y Fernandez,

Se le expidió el título de Abogado en 14 de Junio de 1863, 
ejerciendo la profesión en Vitoria desde el 15 de Enero de 1865 
hasta 15 de Mayo, y en esta Corte desde 5 de Noviembre del 
mismo año hasta Junio de 1868 como Abogado de pobres. 
Fué opositor á la plaza de Aspirante al Consejo de Estado, 
obteniendo mención honorífica. Ha sido Oficial de la clase de 
quintos de la Ordenación del Ministerio de Fomento, y Pro
motor fiscal interino del distrito de San Pablo de Zaragoza.

En 6 de Noviembre de 1808 se le nombró Promotor fiscal, 
de término, del distrito del Pilar de Zaragoza.

En 13 del mismo raes se le trasladó al distrito de San Pa
blo de la misina ciudad; tomó posesión en 17 siguiente.

En 20 de Mayo de 1870 se le nombró para el Juzgado, de 
; ascenso, de Renabarre, del que tomó posesión en 12 de 

Junio.
En 2 de Diciembre de 1871 se le trasladó al de Rioseco, to

mando posesión en 1.° de Enero de 1872.
En 5 de Julio de 1873 se le nombró Promotor fiscal de 

León, tomando posesión en 3 de Agosto.
En 29 de Noviembre de 1875 se le trasladó al distrito de 

Palacio, de Barcelona; tomó posesión en 17 de Enero 
de 1876.

En 3 de Marzo de 1879 se le promovió á la Promotoría fis
cal del distrito de Buenavista, de esta Corte, de la que tomó 
posesión en 24 del mismo mes.

En 31 de Agosto se le trasladó á la del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, tomando posesión en 17 de Septiembre.

En 27 de Noviembre de 1882 nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Logroño; posesién en 2 de Enero 
de 1883.

En 1.° de Septiembre de 1890 trasladado á la de Albuñol;
electo.

En 20 de Octubre de 1890 nombrado, á sus deseos, Magis
trado de la de Zaragoza; posesión en 17 de Noviembre si
guiente.

En 13 de Septiembre de 1893 nombrado para igual cargo 
en la provincial de la misma capital; se posesionó en 16 del 
propio mes.

En 19 de Abril de 1897 nombrado Presidente de Sección;
posesión en 23 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la p laza de 
Presidente de Sala y  de la Audiencia provincial de 
Palma, vacante por jubilación del electo D. F ran 
cisco Novillo, á D. José Antonio Fernández Monteja- 
no, Presidente tam bién electo de la Audiencia provin
cial de Guadalajara, que ocupa el prim er lu g ar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca 
tegoría.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios de D. José Antonio Fernandez Montejano.

En 24 de Julio de 1852 se le expidió el título de Abogado, 
habiendo ejercido su profesión en Madrid desde el 4 de Di
ciembre siguiente hasta fin de Diciembre de 1854.

Fué Promotor fiscal sustituto de Chinchón desde 1856 
á 1862, y Juez de paz de Estremera en los años 1857 y 1858.

En 28 de Marzo de 1862 fué nombrado Promotor fiscal de 
Chinchón, de cuyo cargo se posesionó en 16 de Abril si
guiente.

En 5 de Enero de 1864 fué promovido á la plaza de Pro
motor fiscal de Lorca, de la cual se encargo en 6 de Fe
brero.

En 10 de Marzo de 1865 fué trasladado á la del distrito de 
San Juan de Murcia.

En 9 de Enero de 1866 se le declaró cesante.
En 13 de Febrera de 1867 fué repuesto en la Promotoría 

del distrito áe 8 n Juan de Murcia; se posesionó de la misma 
en 28 del propio mes.

En 22 de Marzo de 1867 fué nombra do, accediendo á sus 
deseos, Juez de primera instancia de Guía.

En 14 de Jumo de 1867 se le nombró, también accediendo 
á .sus deseos, Juez de primera instancia de San Martín "de ' 
Vaideorras; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 17 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 12 de Enero de 186f fué nombrado Juez de primera 

instancia de San Martín de Valdeiglesias; se posesionó en 21 
del mismo mes.

En 6 de Mayo de 1871 se le trasladó al Juzgado de primera 
instancia de Pego

En 10 de Julio del mismo año al de Lora del Río.
En 13 de Julio de 1872 al de San Martín de Valdáiglesias.
En 8 de Octubre, del misino año, accediendo á sus deseos, 

al de Mavalearnero.
En 29 de Enero de '1874 fué nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Valencia», de cuyo cargo tomó posesión'en 24" 
de Febrero siguiente. ' . ■

_ En 8 de Noviembre de 1875 fué trasladado» á su instancia*
% la áe Albacete.

En 28 de Agosto de 1882, también á su instancia, á la de 
Sevilla. Posesión en 12 de Octubre del mismo-año.

En 27 de Noviembre del mismo año, nombrado Fiscal de 
la Audiencia de Algeciras, de cuyo cargo se posesionó  en 2 
de Enero de 1883.

En 24 de Enero de 1885, trasladado á igual p laza  de la de 
Cuenca; posesión en 9 de Marzo del mismo año .

En 26 de Junio de 1893, trasladado por incompatibilidad 
á la de Jaén, electo.

En 13 de Septiembre del mismo año, trasladado, á sus de
seos, á Fiscal de la de Segovia; se posesionó en 30 del próxi
mo mes.

En 31 de Julio de 1897, trasladado, por permuta, á presi- 
. dente de la Audiencia provincial de Guadalajara.

Accediendo á los deseos de D. José Casamada y  Pa
dris, Presidente de la Audiencia provincial de Te
ruel; 

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Ret I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la de Zaragoza, vacante por promoción de D. Marcial
de la Campa.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-? 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Guadalajara, 
vacante por haber sido también promovido D. José An
tonio Fernández Montejano, á D. Tomás Mínguez y  
Ranz, Abogado fiscal de la de Madrid, que ocupa el 
número 8 en el escalafón de los de su clase. 

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

ilaifiiteS Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios de D. Tomas Mínguez y Ranz,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico el 13 de Noviembre de 1871.

. En el año 1872 hizo oposición á dos plazas de Aspirantes 
del Consejo de Estado, siendo propuesto en tercer lugar de la 
segundo terna.

En Marzo de 1874 se le nombró, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 17 en la escala del 
Cuerpo.

En 16 de Abril de dicho año, nombrado para la Promoto
ría fiscal de Negreira, de entrada, de la que tomó posesión en 
15 de Mayo siguiente.

En 4 de Julio del mismo año, trasladado á la de Illeseas, 
En 25 de Junio de 1881, promovido á b  de Briviesca, de 

ascenso; tomó posesión en 26 de Julio siguiente.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Torrelaguna, de entrada, de cuyo cargo se 
posesionó en 30 del mismo mes.

En 3 de Marzo de dicho año, trasladado al de Getafe.
En 22 de Febrero de 1884, al de Sahagún; posesión en 22 de 

Marzo.
En 17 de Abril de 1885, promovido al Juzgado de Alcarazj 

en 15 de Mayo posesión.
En 21 de Noviembre de 188f5, trasladado al Juzgado de Qr- 

gaz; en 21 de Diciembre posesión.
En 23 de Julio de 1887, promovido á Teniente fiscal de 

Gerona. '
En 21 de Agosto, trasladado á Talavera de la Reina; po

sesión en 28 del mismo mes.
En 29 de Enero de 1889, trasladado, á sus deseos, al Juzga

do de Talavera de la Reina; posesión en 19 de Febrero si
guiente. ' ‘ . i

En 10 de Marzo de 1890, promovido en el turno 4.° á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal dé Cartagena; pose
sión en 1.° de Abril siguiente. *

En 26 de Octubre de 1891, nombrado, á sus deseos, Tenien
te fiscal de la de Valladolid; electo.

En 3 de Diciembre del mismo año, nombrado, á su instan-i 
cia, Magistrado de la de Castagena; posesión en 15 del mis
mo mes.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Abogado fiscal de la Au
diencia de Madrid; se posesionó en 20 de Agosto siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado para igual cargo 
en la Audiencia provincial de Madrid. ! ■

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real.decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto, Hijo el R ey D. Alfop* 
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino, .......

Vengq en promover en el íqrno 3.° á .la plaza de
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Presidente de la Audiencia provincial de Teruel, va
cante por traslación  de D. José Casamada, áD. Eduar
do de Salas Bizarro y Reixá, Magistrado de la de Sala
manca, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

liado en San Sebastian á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Uracia y Justicia,

"-^Manuel jl^wlsrre de Tejada.

Méritos y servicios de D. Eduardo de Salas Pizarro y Reixá.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Agosto de 1867, 
habiendo ejercido la profesión por espacio de un año.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Registrador de la pro
piedad interino de Alburquerque.

En 21 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal de Alburquerque, de entrada, de la que tomó po
sesión en 20 de Diciembre siguiente.

En 13 de Mayo de 1871, trasladado á la de Fuente de 
Cantos.

En 26 de Junio de 1872, á la de Nules.
En 19 de Septiembre de dicho año, á la Torrente.
En 31 de Octubre siguiente, nombrado para la de M on- 

tánchez.
En 21 de Noviembre de 1873, trasladado á la de Navalmo- 

ral de la Mata,
En 21 de Abril de 1876, á la de Jarandilla.
En 11 de Septiembre de 1879, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de San Vicente de la Barquera, de en
trada, v sin tomar posesión,

En 22 del mismo mes y año, nombrado para el de Herrera 
del Duque, de entrada, del que se posesionó en 27 de Octubre 
siguiente.

En 1.° de Agosto de 1880, trasladado al de Puebla de A l
cocer.

En 17 de Octubre de 1881, al de Azpeitia.
En 2 de Enero de 1882, nombrado para el de Valencia de 

Alcántara; posesión en 31 del mismo mes.
En 20 de Diciembre de'l mismo año, promovido al de tér

mino de Oarmona; posesión en 17 de Enero de 1883.
En 19 de Marzo de 1883, nombrado, á su instancia, Te

niente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Don Benito; 
posesión en 16 de Abril siguiente.

En 3 de Mayo de 1886, promovido en el turno 2.° á M agis
trado de la de Ubeda, electo.

En 7 de Junio del mismo año, trasladado, á su instancia, 
á la de Plasencía. Se posesionó en 5 de Julio siguiente.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la pro
vincial de Salamanca; posesión en .10 de A gosto inmediato.

REAL ORDEN
Exorno. Sin: Habiendo regresado á Madrid el Direc

tor general de Establecimientos penales;
S. M. la  R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha tenido 
á bien disponer que cese Y. E. en el despacho de los 
asuntos de la expresada Dirección; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que interinamente ha 
desempeñado dicho cargo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años, Madrid 16 de Agosto de 1897.

TEJADA

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

M I S T E R I O  DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Con el fin de dar cumplimiento á lo 
que determina el art. l.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1890 sobre creación de los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisión del dicho año;

El Rey  (Q . D. G,), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que en la primera 
decena del mes de Septiembre próximo se celebre en 
Barcelona, domicilio del Banco Hispano Colonial, el 
vigésimo séptimo sorteo de amortización de estos va
lores, encantarándose al efecto 17.226 bolas, represen
tativas de los 1.722.600 billetes que se hallan en circu
lación, y que de ellas se extraigan 27 en equivalencia 
de los 2.700 títulos que en 1.° de Octubre siguiente han 
de ser recogidos, según la tabla de amortización es
tampada al dorso de los mismos.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1897.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE M ARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 159. — 14 DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visib ili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

C-anadá (Isla del Príncipe Südnardo).

Luces de enfilación sn el puerto de Caseumpeque.

(Sotice tú Mariners, núm. 23 . Ottawa, 1897 .)

Núm. 1.079, 1897.—El 15 de Junio de 1897 se encendie
ron en las proximidades de los muelles del puerto de Cas- 
cumpeque dos nuevas luces de enfilación en sustitución de 
las extinguidas. (Aviso núm. 2¡4 de 1396).

La luz de fuerzo,, fija, roja (catóptrica), tiene 6®,7 de altu
ra y es visible á 6 millas sobre la enfilación; está contenida 
en un fanal que se iza s-hre un mástil, al cual, de din, se le 
coloca una señal blanca de lata descansando sobre un bloque 
cerca de la cabeza del muelle situado inmediatamente en el 
E. del muelle del camino de hierro, en el fondo del puerto.

La luz de dentro, Jija, roja (catóptrica), se encuentra 15m 
más al N. de la antigua luz do dentro, á 335m al S. 71° W . de 
la luz anterior. Está á 12m,2 ,sobr,e: el nivel del mar, visible 
á 6 millas sobre la enfilación. i sta luz está contenida en un 
fanal que se iza sobre un mástil, el cual, de día, lleva en lo 
alto una torre pintada de encarnado. El mástil lleva una se
ñal, de día, de lata.

Dos luces adicionales de enfilación, Jijas, blancas, catóp- 
tricas, se han encendido en la isla Savage, por dentro de las 
dunas, en la parte S. del puerto. Cada una de las luces está 
contenida en un fanal, el que se iza sobre un mástil que tie
ne un socaire en su base y rematado por un rombo, pintado 
todo de blanco.

El mástil anterior está en la parte N. E. de la isla Sava
ge, con altura de 6®,7. La luz tiene 10ra,6 sobre el nivel de la 
pleamar y es visible á 5 millas sobre la enfilación.

Situación aproximada: 46° 47' 45" N. por 57° 49f 32" W .
La luz posterior, elevada 13ra,7 sobre el nivel de la plea

mar y visible á 6 millas sobre la enfilación, está colocada so
bre un m stil de 7m,9 de altura, á una distancia de 274m en 
el S. 35° W . de la luz anterior.

Los buques, al aproximarse al puerto de Caseumpeque, 
deben barajar la costa hasta que encuentren la enfilación al 
S. 35° W . de las luces de la isla Savage, la cual deben conser
var hasta que se encuentren en la enfilación de las luces ro
jas situadas cerca de los muelles; esta última les llevará di
rectamente al puerto.

Se ha fondeado una boya plana, negra, en 9® de agua por 
fuera de la barra, á poca distancia al S. de la enfilación de 
las luces de la isla Savage; una boya-barrica, roja, señalan
do la punta Malone, está en la intersección de las dos a li
neaciones.

Sobre la barra hay 3m,3 de agua en bajamar y en la enfh 
lación de las luces de la isla Savage.

Cuaderno dé faros núm . 5, pág. 66.
Carta núm. 589 de la sección IX.

Franela (Canal de la Mancha).

Cambio proyectado de la característica de la luz fija  
de Cayeux.

(Pirection des Pitares et Balises, 23 Julio 1897.)
Núm 1.080^1897.— En el transcurso del presente año^se? 

apagara la luz fij , blanca,, situada en la playa de Oayeuxr á 
la entrada de la pasa del S. de la desembocadura del Somme 
encendiéndose una luz relámpago, de destellos blancos requla--- 
res de 5 en 5 segundos, zoIqqtí&'v, en la parte superior dé una 
torre cilindrica de manipostería, edificada á 16m al N. E. de 
la caseta de la antigua luz.

La duración de los destellos de la nueva luz será de 5/ de
segundo próximamente! su potencia luminosa, de 600 Cárcels 
próximamente, con un alcance medio de 19 millas, La altura 
de la luz será de 12ra,5 sobre el terreno y de 15 sobre el nivel 
de las pleamares.

El aparato será lenticular.
Mientras duren los trabajos podrá funcionar la nueva luz 

temporalmente para ensayos.
Se avisará la fecha en que se hayan terminado las modifi

caciones indicados.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 162.

MAR DEL NORTE 

Holanda.
Fondeo de una boya en el Krammer 

(Zeegat de Brouwershaven).

(Avis aux Navigateurs, núm. 14711.014. París, 1897.)
Núm. 1.081, 1897.— Se ha fondeado en 7m de agua en el 

Krammer una boya cónica señalada núm. 4 a, entre la boya 
comea con distintivo de globo, núm. 4, y la cónica, núm. 5.

Situación aproximada: 51° 40' 46" N. por 10° 20' 51" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Isla de Creta (Cosía E.)

Rectificación de una sonda situada en las cartas 
en el E. del bajo Zakro.

(Avis aux Navigateurs, núm. 149/1 .025. París, 1897.)
Núm. 1 .082 , 1897.—Ha sido preciso rectificar en las car

tas la sonda de 3 brazas situada */« milla al E. del banca Za
kro, en situación aproximada: 35° 7' 20" N. por. 32° 3 2 'E. 
Esta sonda debe ser sustituida por sonda de 34 brazas

Carta núm. 561 de la sección III .
El Jefe, F é l ix  B a st a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Yenciendo en 1.° de Octubre próxim o un trimestre de ín 

tereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior  ̂
■de inscripciones nominativas de igual renta, esta Direccidi 
general, en virtud de la autorización que se le ha eoncedid< 
por Real orden de 12 del corriente, ha dispuesto que desde e 
1.° de Septiembre inmediato se admitan por el Negociado d< 
Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados,- de once d< 
la manana á dos de la trde, los cupones de la expresada Deu 
da y vencimiento, ó los créditos originales, según su clase, í 
fin de que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.’

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se facilitarán gratis ei 
la portería de este Centro directivo, en ias que los interesado! 
consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas;, admrtiéndosi 
que los culones del 4 por 1 00 interior y las inscripciones de iguai 
renta, han de presentarse con las facturas que contienen imprest 
la fecha dsl vencimiento, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 poi 
100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco d( 
España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882, y conve
nio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembri 
siguiente, los primeros al portador y los últim os á los dueño! 
de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, com o s 
ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta Direcciói 
general ó la Delegación de Hacienda de España en París, se 
gún se trate de Deuda interior ó exterior, hayan reconocido 
cancelado los cupones & intereses de inscripciones, de cuy 
resultado se dará inmediato aviso al Banco de España, rem 
tiéndóle los talones correspondientes a los resguardos, á fi 
de que haga los llamamientos para suA pago>.

A los seis días de haberse presentada las inscripción# 
pueden los interesados acu d ir  á recogerlas al Negociado* < 
Recibo, firmando el Recibí en  la factura correspondiente..

Lo que se anuncia al púMüco para su conocimiento.
Madrid! 14 de Agosto d& 1 8 9 7 Director general» i 

Roda.

E s ta d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  v e r i f i c a d a s  e n  e s t a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d u ra n te  e l  m e s  d e  J u l io  ú lt im o , p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e  á  co n t in u a c ió n , s e  e x p r e s a n .

I N S C R I P C I O N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M I T I D A S

Numeracó» 
de las 

inscripciones
CONCEPTOS CORPORACIONES PRÓtlNCIAS

IMPORTE

Pesetas.

10.037
10.038

833

834
2.546
2.547

41.914
41.915

Beneficencia.............. ......................... ......................
»

Particulares y  Colectividades tránsféribles... .

»
Particulares y. Colectividades intransferibles..

»
P rop ios .................................. .....................................

»

.. Hospital general de..............................................................*.............. - ............................
Beneficencia de Daimiel....... .............................. . . . . . . ................ .................. ;•• • • v  -
tí. Santiago Alonso y Franco y D. Francisco, D. Manuel, Doña María Petra

y D. Santiago Alfonso y Bayos........., ................................... .. ...............................
D. Francisco, D. Manuel, Doña María Petra y D. Sant age Alfonso y B ayos..
Las Memorias fundadas por D. A lfonso Martínez G rande................
Fundación de D. Alfonso Martín Grande...................................................................
Ayuntam iento de Reneda de la Escalera.................................... .......... .......................
Ayuntam iento de B ercedo ................... .. ........... ....................................... ¿ ..........

M adrid.....................
Ciudad R eal.. . . . . . . . . .

C ádiz.. ..................... ..

M adrid...........V ,. f
Córdoba. . . . . . . . . . . . . .
B u rgos.....................

»

25)343*26 
81‘22

7&937‘50
21;875
45.695*69

7,000
4.735*44

720*56

179.388*67
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C O N V E R I O N E S

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

48 Residuos de la rente perpetua al 4 por 100 interior,números 5J537, 54, 8.163, 
10.450, 11.781, 12.172, 15.056,570, 16.087, 232,17.271, 442,19.586,19.637,

26 Títu los f e  la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,  
nínneros 127.698 á 723 y 16 recibos á metálico por intereses

13.000 3.575-2822.624, 25.035,116, 210, 25.215, 224, 248, 426, 427, 37.042, 39.134, 39.156,
1-89, 39,262, 283, 464, 477, 479, 505, 515, 565, 576, 577 579, 39.585, 590, . 13.086'43 

2.900
593 á 596, 696, 607 y  618............ .............................. ............................ ...........

1 'Título áe la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B , núm. 22.792, por 
inutilización de la emisión de 1882........................................ ......... ...................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B ,  nú
mero 35.609, de la emisión de 1892 y un recibo á metálico por 
intereses atrasados...................................................................... * 2.500 375

'1 Inscripción del 3 por 100 del ramo de Propios, núm. 96.613........................... 865*30
5.000

1 Bes dúo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 39.630. 378*56 p
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,1 Título del 3 por 160 interior, emisón de 1870, serie D, núm. 87.131.......... números 127.724 al 727; un residuo de la propia clase y ren

ta, núm. 39.631, y 3 recibos á metálico por intereses atra
sados .............................................................................................. 2.187*50 953*35

4 Titules del 3 por 100 interior, emisión do 1870: 1 serie A, núm. 233.669; 2se-
7.250

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
número 127.728; 1 serie B , núm. 35.610; un residuo de larie B, números 22.258 ,y 147.005, y 1 serie D, num. 117.877 . . . . . . . . . ------ propia clase y renta, núm. 39.632, y 3 recibos á metálico por
intereses atrasados................................................................... . . 3.171*87 1.420*83

•1 Inscripción íntransferifeTie del 4 por 100,, ramo de Propios, núbi. 13,249*... 850*42 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , nú
mero 127.729 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39 633.......................................................................................... 850*42 »

1 Inscripción intransferible del 1 por 100, ramo fe  Propios, núm. 5*281., 651*95 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.730 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.634 y 2 recibos á metálico por intereses atrasados....... 651*95 24*90

13 Inscripciones intransferibles del 4 a>or 10®, ramo de Propios, números 
15.073/ 20.013, 22/015, 22.273, 23.519:24.141,25.455,26.180, 28.181, 36.249,

2.254*92
122.759*18

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.731 al 734 y un residuo de la propia clase y renta,

2.254*9236.973/ 38.574 y  3 9 .8 6 4 . . . . . . ----------- -- — ................................ : — .........*
/Parte de la inscripción del 4 por 1.00, núm. 5.280 del ramo de Propios.............

número 39.635................................................................................
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 

números 127.735 á 737; 2 serie C, números 48.130 y 131; 1 se
rie R, núm. 29.284; 1 serie E, núm. 15.832, y un residuo de

»

la propia clase y renta, núm. 39.636......................................... 49.157*63 »
"'Parte debía inscripción del 4 por 100» núm. 41.826, del ramo de Propios......... 358.242*94 11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 

números 127.738 á 740; 1 serie C, núm. 48.132; 1 serie E, nú
mero 15.833; 6 serie F, núm. 13.600 á 605, y un residuo de la
propia clase y renta, núm. 39.637............................................. 331.693*72 »

14 Inscripciones Intransferibles’del 4 por 100 del ramo de Propios, números 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B,
10.267, 568/ 24.148, 24 524, 27:C)8I, -31/838, 32.171,32.507, 32.787, 33.257,

7.657*31
número 35.611; 1 serie C, núm. 48.133, y un residuo de la

34 784 35-6^9 37 601 38 582 ................................... propia clase y renta, núm. 39.638.......................................... 7.657*31 »
Parte' de una inscripción del 4 por 100 transferible de Particulares y Colecti-

41.500
6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,

números 127.741 á Í27.743; 2 serie C, números 48.134 y 135;
1 serie Ef núm. 15.834, y un residuo de la propia clase y ren
ta, núm. 39.639.............................................................................. 36.888*89 »

2 Títulos de da Deuda sin interés, emisión de 1.° de Abril de 1843: 1 serie A,
1.500

1 Besiduo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 39.640. 348*25 »
múmero 10.829 y 1 serie 'B,-núm. 4.549---- * .̂........ ----------------- . . . . ------ y

1 Besiduo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 39.641.Parts de usaa anscr ípcion del 4 por 100 Intransferible del ramo de Propios, nu
mero 215086.. * ----------------- ------------------- ------- :*•;•***,------- * • • * ' 3.881*85

456*71 »

3 Títulos éeda Deuda perpetuaial 4 por 100 interior: 1 serie A , num. 8o.42o
700

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »
y 2 serio-G, números 35.029 y 30. .. . . . . . . .  - .......... •. • • ........... r------

1 Besiduo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 39.642.2 Títulos -déla Deuda exterior amortizable de segunda clase, serie A, núme-
2.160

499*26 »

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.Títulos dé la Deuda perpetua®! 4 por 160 interior: 3 serie A, números 34. ¿>58, » »
36,454 y  75.506, 1 serie Oy núm. 27.077; 1 serle R} núm. 4.229, y 2 serie G,

19.200números 27.6^ y  -31.740.. ............. . ...................... ...■........ ............................•
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú22 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1.° de Enero y 1.° de

Julio de 1873 y  d.° de Enero de 1374, números 11.611, 13.296, 13.339, mero 127.756 y 5 recibos á metálico por intereses atrasados 500 367*60
. 41.074, 45.151, 45,595, 76:277, 82446, 83.062, '96.841, 100.881, 105.543,

123*039, 135.254, 135:255, 136.051,: 136.126, 140.622, 147.330, 148.186,
1.144*6814 8.225 y  148*264* ._______ _________ _________ * * .......... ............................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,. P-Cert ifieaolón de ereación def ramo de Carga de Justicia, núm, 15.931.------ 10.798*50
número 127.757; 2 serie C} números 48.139 y 48.140, y un
residuo de la propia clase y renta, núm. 39.643..................... 10.798*50 »

600.003*48 462.995*49 6.716*46

A M O R T IZ A C IO N E S

CRÉDITOS AMfDBTl^ADdB . Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

lÓ Títi ilos de la Deuda perpetua al 4 por TOO nter o erie F, números 1.145,
3.4 87/7.300, 7.301, 10.766,12.155, 12,026, 12 928 13 097 y -13.181............. 500.000 Amortizados en la subasta celebrada en 23 de Julio de 1897....... » P

Lo c [ue se anuncia al público en cumpMmien t©4edo> dispuesto en el arto 4.° del Beal decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Maáriálúde de Agosto 1897.=E1 Director gei lem l, A. Roda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

i SUBSECRETARÍA
1

S A N ID A D *
Estados relativos a las inhumaciones autorizadas  por el Ayuntamiento d e  esta Corte «a el d ía  13 d e  Agosto de

R e la cio n  in d iv id u a l d e  la s  in h u m a cio n e s .
r ....

EDAD
NOMBRES

AH00. Mea es M om*
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

ID. Antonio Fernández... . . .  ...........................................
Eugenio íElvira.......................................... ....................Villa

50
57

2

1
1

>
p

»
' p ' ' ]

Casado..*. . . . . . . .
ídem..............’.

Pelagra.............................. ............................
Idem...................... ..........................................

Zurita, 15.
Hospital Provincial.r lo UU T lllOr ••••••••••*.••

" Antonio Váesca............................................................
' Alvaro (González.......................... ...................

p

p

»

p
*  \ 
p

Párvulo............... .
Idem......................

, ídem................... .

Sarampión......................................................
Idem.................................................................
Bronquitis grippal.......... ............................

Quesada, 6 .
San Lorenzo, 2 .
Portillo, 9.
Hospital Provincial. 
Plaza de Santa Ana, 6 . 
Hospital Provincial, 
Idem.
Embajadores, 10.
Hospital Provincial. 
Idem.
Malasaña, 1 6 .
Pfíseo de las Yeserías, 2 L

‘.Nemesio Santiago..................... ......................................
Patricio Cabrej as............................................................

* José Vázquez....... ......................................................

42
40
41

»

»

>

p  ; 
»  ; 
» !

Viudo..... . . . . . . .
'Casad®.................. ;
Idem.

Tuberculosis pulmonar............................
Idem.. ......................................................
Cardiopatía................................................. ..Federico Maqueda.........................................................

Jesús Alcolea............................................... „ .............
Frutos Torres...... . ......... ................. . ..........................
Máximo Espadero ............................................ ............

1 Carleo Suárez.................... ...........................................
Pedro Cárdenas........ ........ ............... ..........................

■ Tomás Díaz

44
41
62
48
»
p
2 2

3
4

p
»

P
P
»
p

S
p

p
p
p

p

p

15

Soltero.................
Casado........ ..
Viudo............... ..
Soltero
Párvulo.................
Idem................. /y

Idem......................................................... ; .
Bronquitis crónica.......................................
Enfisema pulmonar...........................
Pulmonía.......... ........................
(Gastroenteritis.........................
Enterocolitis.............................TjhjT" /x JO.****, ¡J A Z M JZ *

MaD.uel Torres...........................................................
Valeriano Barreíro... . . .  ........, ................................
•Teodoro Martín... ............
Nicolás (González.,. .

p
p

»

*r .
P
P
P
6

ouiwOt. •*«##.«»*•
Párvulo................
Idem.................. ..
Idem....... ............... '
Idem......................1

rncitf crónica.............................
Meningoencefalitis............................
Meningitis ............ .........................
ídem ................. ...................
Falta de desarrollo...................................

Hospital Provincial. 
Arenal, 1. 
Ministriles, 9. 
Cordón, 5.
Doctor Fourquet, 16#
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EDAD

NOMBRES
Anos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T)nvísi . T̂ OTnÍTiffiiftZ *• 58 » » Viuda.................... Pelagra................... ........................................ Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 20. 
California, 10.
Hospital Provincial.
Rivera de Curtidores, 13. 
Artistas, 2.
Plaza de Chamberí, 9, 
Goya, 37.
Inclusa.
Plaza de los Ministerios, 1. 
Inclusa.
Hospital Provincial.
Idem.

Emilia Infanzón.......... ............................... 2 » » Párvulo................. Sarampión. . . . .  .........................................
Dolores Nieto . . .  ........................... .................... 33 » » Casada.................. Tuberculosis pulmonar . ............................
Josefa ío-lesi i, . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 » » Viuda.................... Idem...............................................................
Dlpna Corte ...................................................... . » 7 Párvulo................. Bronquitis aguda.........................................
Antonia Herranz................................................... 2 » Idem...................... Idem................................................................
María Huerta............. ................ 69 » V iuda................... Pulmonía...................................................
Francisca Fuentes.. . . . . . « o .......................... .. 1 » > Párvulo................. Enterocolitis...................................................
María Oviedo ............................................ .. 1 » » Idem. .................... Idem............................................... ..
Cotí sn el o Día^ ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . 7 » » Adulto .................. M eningitis................................................
Leonor B lanco............. » 1 » Párvulo................. Atrepsia................................. *........... .. . . .
Angela Verderoto......... . . o . . * . ................. 40 > Soltera................. Reumatismo................................................
Modesta Gutiérrez.................................................. 52 » » Casada................... Idem................... 1..........................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 14 da Agosto de 1897.=E1 Subsecretario, Marqiués deí '«/aáiüp * '

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la ace ón administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
aguadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida anitam  con relación & las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 
i  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

esta casilla se consignarán la~ defunción»» ocn ridas por accidente, homicidio suicidio y ejecuciones be pena capital.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

En cumplimiento á lo ordenado por el art. 12 y disposi
ción segunda transitoria del reglamento de 18 de M ajo últi
mo, se abre concurso por término de treinta días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a ,  para proveer las Contadurías municipales vacantes que 
se citan á continuación:

PROV NC AS AYUNTAM IENTOS UATEGORAS

Albacete..............  Capital.........................  3.a
A lica n te ...  Capital. . . . . . . ............  2.a
Idem ............... A l c o j - . . . .    2.a
Idem  ........  Crevillente.................. 4 ,a
Idem  .......... Denia.............................  4.a
Idem ................ E lche..........................   2.a
I d e m . . . ..............  Mon >var.     ...........   4.a
Idem .................... Novelda... . . . . . . . . . . .  4.a
Idem ................. . Pego. *     ................  4.a
Idem   .............. VillajoyOsa . . . . . . . . .  4.a
Idem ............... Villena    ........  4.a
A lm ería.............. Capital .............. 3.a
Idem .................... Tabernas  .........   4.a
Badajoz   Don Benito...................  4.a
Idem . *. • ..........  Jerez de los Caballeros. 4.a
Idem   ................  Villafranea de los Ba

rro^ . . . . . . . .............. 4.a
Idem    Villanueva de la Se

rena. . . . . . . . . . . . . . .  4.a
Barcelona  Badalona  ..........  4.a
Idem . . . . . . . . .  Igualada .........   4.a
Idem   ........ ... Manresa....................    3.a
B a rce lon a ....... T-rrasa.........................  4 .a
I d e m . . . .    Villafranea del Pana-

dés.............................. 4.a
Burgos ............ . A randa de Duero   4.a-
Cáceres. . .  *........  Plasencia  ............  4.a
Idem . . . ..........  Trujillo.........................  4.a
I d e m . . . . .  Valencia de Alcántara. 4.a
Cádiz  ........ .. Alcalá de los Gazules. 4.a
Idem .................  La Línea  ..........  '3.a
I «em . . . . . . . . . .  Medina Sidonia  4.a
Idem . . . . . . . . . . .  San Roque...................  4.a
Idem  ............ Vejer de la Frontera.. 4.a
C astellón.  Capital  .............. 3.a
Idem.-...................  Burriana...................... 4.a
Idem    . . .  Valí de Uxó.................. 4.a
Idem Villarreal.. . . . . . . . . . .  4.a

PROVINCIAS AYUNTAM IENTOS CATEGORÍAS

Idem....................  Vinaroz.........................  4.a
Ciudad Real . . . .  Alcázar de San Juan.. 4.a
Idem ..,................  Almagro.......................  4.a
Idem   Valdepeñas  . . .  4.a
Córdoba..............  Baena...........................  4.a
Idem....................  Belmez.......................... 4.a
Idem..................... Lucena.......................... 3.a
Idem..................... Pozo Blanco................. 4.a
Idem..................... Puente Genil................ 4.a
Coruña................  Betanzos.......................  4.a
Idem................. F errol........................... 3.a
Idem..................... Santiago.......................  3.a
Cuenca................ Capital  ............ 3.a
Gerona  .............. Figueras.......................  4.a
Granada. . . . ----- Baza...............................  4.a
Idem ...................  Guadix ............ 4.a
Idem ...................  M otril...........................  4.a
Guadalajara  Capital.......................... 3.a
Guipúzcoa  Irún............................... 4.a
Idem ...................  Tolosa.......................   4.a
H uelva...............  Capital...............    3.a
Idem ...................  Minas de Río T in to.. .  4.a
Idem ...................  Nerva............................. 4.a
Idem ............... .. Palos de Moguer  4.a
Huesca................ Capital.........................  3.a
Jaén.....................  Capital.........................  3.a
Idem ...................  Alcalá la Real.............  4.a
Idem ...................  A ndújar....................... 4.a
I d e m .................. Porcuna.................   4.a
I d e m .................. Torredonjimeno  4.a
L eón ................... Astorga.........................  4.a
Logroño.............. Alfaro...........................  4.a
Idem .................... Calahorra...............  4.a
M adrid................ Aranjuez...................... 4.a
Idem .................... San Lorenzo.................  4.a
M álaga................ Alora.............................  4.a
Idem .................... Estepona..............   4.a
Idem .................... R o n d a .......................... 2.a
M urcia................ C ieza. .........................  4.a
Idem..................... Jumilla.........................  4.a
Idem..................... La Unión......................  4.a
Idem..................... Lorca.............................  4 a
Idem  ........  Mazarrón...................... 4.a
I d e m ... . . . ..........  Yecla .....................   4.a
Navarra.............. Pamplona.....................  3.a
Orense..................  Capital.........................  3.a
Oviedo      Aller . . . . . . . . . . . . . . . .  4.a
Id e m ..,,, . Cangas de O n í s . . 4 . a

PROVINCIAS AYUNTAM IENTOS CATEGORÍAS

Idem....................  Grado...........................  4.a
Idem....................  Gij >n.............................  2.a
Idem....................  Langreo.......................  4.a
Idem..................... Llanes........................... 4.a
Idem....................  P iloñ a .........................  4.a
Idem....................  Pola de Siero...............  4.a
Idem....................  Pravia...........................  4.a
Idem....................  Salas.............................  4.a
Idem....................  Tineo.............................  4.a
Idem..................... Valdés  .............. 4.a
Idem....................  Villaviciosa.................. 4.a
Salamanca  Béjar.............................  4.a
Santander   Castro Urdíales  4.a
Sevilla.  ........... Capital...............   1.a
Idem.  ..........  Alcalá de Guadaira...  4.a
Idem..................... A rahal  ............  4.a
Idem..................... Cazalla..........................  4.a
Idem..................... Lebrija..........................  4.a
Id em ..................  Marchena...................... 3.a
Idem .................... Osuna............................  3.a
Idem   Utrera...........................  3.a
S oria . ................  Capital.......................... 3.a
Tarragona . . . . .  Capital .......................  3.a
Idem..................... Tortosa.......................... 1.a
Idem..................... Valls.............................  2.a
Toledo.................. Talavera de la Reina.. 4.a
Valencia.............. A lc ira . .........   3.a
Idem..................... Algem esí.....................  4.a
Idem..................... Carcagente.................. 4.a
Idem..................... Gandía.........................  4.a
Id em .................. Játiva .................. 3.a
Idem..................... L iria  ................ 4.a
Idem..................... Requena........................ 4.a
Idem....................  S^gunto........................ 4.a
Idem....................  Utiel.........................  4.a
V alladolid  Medina de R ioseco... .  4.a
Zamora................ Capital.*..................... 3.a
Idem ................... Toro............................... 4.a

Los que, reuniendo las condiciones prescritas en dicho re
glamento para poder aspirar a estos cargos, deseen hacerlo, 
acudirán con instancia al Ministerio de la Gobernación, 

d acompañada de los documentos prevenidos en el art. 12 y en 
; la forma que el mismo expresa.

Madrid 16 de Agosto de 1897.=E1 Director general, GaM~ 
no Bugallal.
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Dirección general de Agricultura, Industria 

y Com ercio.
Estado del precio medio que hm obtenido los efectos públicos m  la 

Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, o . . ........  64‘530
Idem id. al 4 por 100 exterior..  .........    80*466
Idem amortizadle al 4 por 100...........     77*510
Obligaciones áel Tesoro al 5 por 100..  .............. 100‘807
Idem id. al 5 por 100 con la garantía de Aduanas. 96*926
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886___  94*980
Idem id., emisión de 1890   ...........      79‘311
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100.............. 103*112
Idem id.—Cédulas al 4 por 100   .........................  94*500
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100..   ........... »

Madrid 7 de Agosto de 1 8 9 7 Director general, M. Qui- 
'#qga Vázquez.

Escuela Normal Central de Maestras.
Las solicitudes para dar validez académica á los estudios 

hechos privadamente se presentarán por las interesadas en la 
Secretaría de esta Escuela, Barco, 24, en la segunda quince
na del corriente mes, durante las horas de oficina, y las alum- 
nas oficiales que deban sufrir examen en el mes de Septiem
bre llenarán la correspondiente papeleta en la misma segun
da quincena.

Los documentos y requisitos que son necesarios para el 
ingreso en todos los años de la carrera se expresa detallada
mente en la instrucción expuesta en la portería de la Es
cuela.

Madrid 14 áe Agosto de 1897.—El Secretario, César de 
Eguilaz. X--295

Escuela Superior de Comercio.
Matricula oficial.

De conformidad con las disposiciones vigentes, la matrí
cula oficial ordinaria para el curso de 1897-98 en las asigna
turas de la carrera de Perito y Profesor mercantil se admiti
rá en la Secreta ría de esta Escuela durante el mes de Sep
tiembre próximo, y horas de diez á doce de la mañana, todos 
los días hábiles, del 25 al 29, de diez á doce de la mañana y 
de dos á cuatro de la tarde, y el 30, además, de nueve á doce 
de la noche.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeletas, que 
se obtendrán en la portería de esta Escuela.

Al entregar la papeleta de solicitud de matricula de cada 
alumno se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba, debiendo pagar los derechos que establecen las dis
posiciones vigentes, abonando, al tiempo de verificarla, en 
metálico, 2*50 pesetas por la inscripción de cada asignatura, 
así como también por derechos de matrículas 15 pesetas en 
papel de pagos al Estado, los sellos móviles necesarios y los 
correspondientes del nuevo impuesto transitorio de guerra.

Los que hayan de sufrir examen de ingreso en esta Es
cuela Superior lo solicitarán por medio de instancia al Exce
lentísimo Sr. Director de la misma, firmada por los interesa
dos, y  expresando su edad, naturaleza y domicilio en esta 
Corte, debiendo presentarlas hasta el día 28 de Septiembre 
próximo.

Los que hubieren obtenido el título de Bachiller ó tuvie
ran probadas en establecimiento oficial las asignaturas de 
Geografía, Aritmética é Historias de España y Universal, po
drán matricularse desde luego en las asignaturas de la ca
rrera comercial sin sufrir el examen de ingreso, y asimismo 
son incerporábles á esta carrera todas las asignaturas conte
nidas en sus programas que hayan sido aprobadas en otros 
establecimientos oficiales.

La matrícula extraordinaria tendrá lugar durante el mes 
de Octubre próximo, y se solicitará en esta Secretaría, abo
nando dobles derechos en papel de pagos al Estado.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Escuela, cuidarán de que obre en ésta, para cuando so
liciten sus matrículas, certificación académica oficial, remi
tida por’la Secretaría de la en que últimamente aprobaron 
: asignaturas.

Los que.soliciten cursar asignaturas sin efectos académi
cos , incluso las de los idiomas francés, inglés y alemán, po
drán hacerlo sin otro requisito que la solicitud de matrícula

pago de los derechos correspondientes.
Los alumnos tendrán en cuenta al verificar su matrícula 

las disposiciones legales, á fin de no verificarla en asignatu
ras incompatibles; entendiéndose que, si lo hicieren, dichas 
matrículas se considerarán nulas, con pérdida de los dere
chos abonados.

Madrid 15(de Agosto de 1897.=E1 Director, Pedro Moreno 
Víltaia.

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Granja central.

Se ymden e¡a póbliqa «ubas.t#.lL500 kilogramos de pata
tas tempranas ,éf<áía 24 del corriente mes, á la® diez de su 
manana.

Los pliegos se recibirán en las ,oficinas dé dicho estableci
miento todos los día® no feriados, ,de cochp á once de la ma
ñana, hasta el día 23 Inclusive.

11 pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta 
blón ;áe anuncios de lá misma.

La Moncloa (Madrid) 16 de Agosto da 1897.—El Director, 
Diego Pequeño- á

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la provincia de Lérida.
D. Enrique Vivaneo y Menchaca, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que á petición de D. Segundino Gergot, veci

no de Barcelona, se ha incoado un expediente solicitando la 
declaración de utilidad pública de unas aguas minero medi
cinales cloruradas > sulfatadas sódieas\que brotan en una fin

ca rústica llamada el Cuquet, que el recurrente posee en el 
término de Rubinat, distrito municipal de San Pere de Ar- 
quells, á fin de venderlas públicamente con arreglo á la ley 
de Ordenanzas de Farmacia,

Y  conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento de 
baños de 12 de Mayo de 1874, he acordado publicar el presen
te anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial, conce
diendo el término de treinta días, á contar desde el di* si
guiente al de su publicación, para que las personas ó Corpo
raciones á quienes pueda interesar, presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas en este Gobierno de provincia.

Lérida 11 de Agosto de 1897.~Énrique Vivanco.
X—294

Gobierno civil de la provincia de M álaga.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 9 de Julio último, he acordado se
ñalar el día 18 del próximo,Septiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado de 1896-97 para la conser
vación de la carretera de Antequera á la estación de Fuente 
Piedra, cuyo presupuesto de contrata es de 1.991 pesetas.

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de pro
vincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al mo- 
delp adjunto, acompañando cédula personal'y el resguardo 
gue acredite haber hecho el deposito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el cas > de que resulten dos ó más prsposiciones Igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas como mínimum y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de la  
provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

onterado del anuncio publicado con fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1896 97 
para la conservación de la carretera de Antequera á la esta
ción de Fuente Piedra, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución del mencionado servicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 13 de Agosto de 1897. =E1 Gobernador, Pedro de 

Miranda. 355—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 9 de Julio último, he acordado se
ñalar el día 18 del próximo Septiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en 1896-97 para la conser
vación de la carretera de Peña de los Enamorados á Campi
llos, cuyo presupuesto de contrata es de 1.998 pesetas y 40 
céntimos. f

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de 
provincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó m s proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Serán de cuenta fiel rem atante los gastos de inserción de 
este anuncio en la Ga c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de la  
provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1896-97 
para la conservación de la carretera de Peña de los Enamora
dos á Campillos, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción del mencionado servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y. condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi- 

j, sitos.
(Fecha y firma.)

i Málaga 13 de Agosto de 1897.=E1 Gobernádor, Pedro de 
■ Miranda. 356—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
<lbr as,públicas con fecha 9 de Julio último, he acordado se
ñalar el 41a 18 del próximo Septiembre, á la una de su tar
de., para la adjudicación en pública subasta de los acopios 

comprende el proyecto redactado en 1896-97 para la con
servación de la carretera de Ronda á la estación de Gobantes, 
cuyo presupuesto de contrata es de 3.000 pesetas y 6 cén
timos..,

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de 
provincia, ea el que se hallan de manifiesto el proyecto j  

Lpliego de condiciones.
La® proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y er 

papel mellado de la clase 12,a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguarde 
que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta,.que será.el 1 por 160 del presupuesto de contrata.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una según 
da licitación abierta/fijándose la primera puja en 125 pese
tas como mínimuip y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
públic ■ subasta de los acopios del proyecto redactado en 
1896 97 para la conservación de la carretera de Ronda á la 
estación de Gobantes, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución del mencionado servicio con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 13 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Pedro de 

Miranda. 357—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 9 de Julio último, he acordado se
ñalar el día 18 del próxano Septiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado de 1896-97 para la conserva
ción de la carretera de Antequera á Archidona, cuyo presu
puesto de contrata es de 2.998 pesetas y 43 céntimos.

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de provin
cia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas como mínimun y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   según cédula personal núme
ro .......   enterado del anuncio publicado con fecha y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1896-97 para la conservación de la carretera de Antequera 
á Archidona, se cómpremete á tomar á su cargo la ejecución 
del mencionado servicio, con estricta sujeción álos expresa
dos servicios y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.

(Fecha y firma.)
Málaga 13 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Pedro de 

Miranda. 358—S

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra

Obras públicas.—Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden fecha 16 de Julio próximo pasado, 
este Gobierno civil ha señalado el día 14 de Septiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta del servicio de abastecimiento de los faros de las 
islas de Cies, Ous, Sálvosa, Rúa y Arosa, que necesitan este 
servicio entre los de la provincia, durante el año económico 
de 1897 á 1898, cuyo presupuesto de contrata asciende á 6.946 
pesetas y 70 céntimos.

La subasta se celebrará en el local que ocupa la Jefatura 
de Obras públicas, calle de Elduayen, núm. 5, con arreglo á 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto en dicha oficina el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exacta mente al modelo que se acompaña y extendidas 
en papel sellado de peseta, á las cuales se unirá la cédula 
personal y el resguardo del depósito provisional necesario 
para tomar parte en la subasta.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos ó en cualquiera de las sucursales como 
garantía provisional para tomar parte en la subasta será la 
del 1 por 100 del presupuesto de contrata, y podrán hacerse 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública á los tipos que 
les corresponda, según las disposiciones vigentes.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación, únicamente entre sus 
autores, en los'términos que señala la citada instrucción.

Pontevedra 4 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Augus
to G. Besada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
* por el Gobierno civil de la provincia dé Pontevedra con fe

cha 4 de Agosto último y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la, adjudicación en publica subasta del servir 

| ció de abastecimiento de los faros de las islas dê  Cies, Ous, 
Sálvosa, Rúa y Arosa, durante el ano económico de 1897 
á 1898, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisitos 
por la cantidad de ..... (aquí la proposición que se haga, ad- 

> mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado), y sé
i advierte que será desechada toda proposición en que no se
r exprese determinadamente la cantidad á pesetas y céntimos, 

escrita en letra clara que no ofrezca lugar á dudas,
L (Fecha y firma, del proponente.) 349—S

) — — ——
i

Gobierno civil de la provincia de V izcaya.
! Resuelto por Real orden de 9 de Julio último que se cele
bre en este Gobierno la subasta de acopios para conservación 
de la carretera de Bercedo á Castro Urdiales por Valsameda, 
sección del puente de Asia al Alto de las Muñecas, con arre-
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glo al proyecto redactado correspondiente á esta provincia de 
Vizcaya, bajo el presupuesto de contrata de 9.838 pesetas 25 
céntimos, be acordado señalar el día 17 de Septiembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, para que tenga lugar 
dicho acto.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el día y hora citados, 
en el local de este Gobierno destinado al ramo de Fomento, 
donde se hallan á disposición del público el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas literalmente al adjunto modelo._

La cantidad que ha de consignarse previamente en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia para tomar parte 
en 3a subasta, ascenderá al 1 por 100 del presupuesto de con
trata que sirve de tipo en la licitación.

Dicho depósito se hará en metálico, debiendo acompañar
se al pliego en que se haga proposición el documento que 
acredite haberla realizado y la cédula personal del proponen
te, siendo de cuenta-del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.  ̂ , .

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la instrucción citada, fijándose la primera mejora 
por lo menos en 125 pesetas, no podiendo bajar las demás 
de 25 pesetas.

Bilbao 9 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Tirifilo Del
gado.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de Vizcaya con fecha  Septiembre
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación de la carretera de Bercedo a Castro Urdía
les por Valmaseda, sección del puente Asia al Alto de las 
Muñecas, con arreglo al proyecto redactado, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y tmniliciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo d mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; advirtiendo que sera desecha
da toda proposición en que no se exprese termina ule mente la 
cantidad, escrita en letra, por la qui si compromete á ejecu- 

. tar dicho servicio, i
(Pecha y  firma.) 350 -  S

Delegación «le llsiririiil» «Ir la provincia 
de las DaVeares»

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 para subastas de servicios públicos, se 
saca á pública licitación por el término de dos años el servi
cio de impresión-del Boletín oficial de Tenían de Bienes Nacio
nales de esta provincia, cuya subasta tendrá lugar en esta 
Delegación el día 9 de Septiembre próximo, á las doce de la 
mañana, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Palma de Mallorca 2 de Agosto de 1897.= Jerónimo 
Flores.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia, que tendrá lugar á las doce de la mañana del 
día 9 de Septiembre de 1897,

1.a _ El rematante quedará obligada á publicar el Boletín 
oficial de Tenias de Bienes Nacionales por el término de dos 
años, que principiará á contarse desde el día en que se co
munique al mismo la aprobación del contrato, insertando en 
él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en 
la provincia y los de arriendos de las mismas, como los de 
subastas de mayor cuantía de todas las del Reino y los 
arriendos de todas las fincas que deban celebrarse en Madrid. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo 
que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Administra
ción de Bienes del Estado de la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se cometa, reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
o mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de iguíü calidad 
aloque estará de manifiesto en las oficinas de la Administra
ción del Estado.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo num, 11 ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en en el Boletín den
tro de las veinticuatro horas de la entrega de los origínales, 
no retrasando este servicio importante por motivo ni pretex
to alguno.

.6.a El número de ejemplares que ha tirar el editor al pre
cio de la contrata sera el de 1501 que se señala por la Admi
nistración de Bienes del Estado, y que habrá de entregar in
mediatamente.

7.a  ̂ Sí el contratista dejara de cumplir cualquiera délas ' 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se haran efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sóbrelos demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, sí 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en caso contrarío, de conformidad con lo que 
en este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
forman parte integrante de este pliego en cuanto en él no se 
halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con- 
iratistay la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso 

mmistrativa, después de apurada la gubernativa.
trata la cláusula 9.a consistirá en 500 

p , que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá

lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta provine! , acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, ex
cepción hecha del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Dirección general de Propiedades 
y Deiechos del Fstido y llena el adjudicatario la condición 
que establece el p u n ió  segundo de la núm. 13.

11. No se admitirá postura que exceda de 18 pesetas los 
150 ejemplares, v el pedido que haga la Administración 
fuera mayor, se le abonará en cuenta 12 céntimos de peseta, 
precio de'eontrata de cada pliego de que conste.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que dé principio el remate; transcurrida, se 
dará lectura á los pliegos, declarándose provisionalmente, y 
sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificán
dose la adjudicación al contratista, se otorgará por este la 
escritura correspondiente dentro del tercero día ante el No
tario de Hacienda.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
hará por la Caja de la Delegación de esta provincia en los 
términos que previene la circular de 10 de Octubre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr, Dele- , 
gado de Hacienda, bajo su presidencia, el día y hora designa
dos, con asistencia del Sr. Interventor, Sr. Administrador de 
Bienes del Estado y Abogado del Estado y el Notario de Ha
cienda.

16. El contratista del Boletin podrá expenderlo al público 
5 admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín de Tentas no impedirá se 
inuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d rid  
5 en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
le que faltara a! otorgamiento de la escritura, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re- 
ativo á la celebración de toda clase de contratos para servi
dos públicos.

Modelo de proposición.

D. N.-N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado
ron fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletin oficial de Tentas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomar á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
fi precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sello. (El precio en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 354 - S

de ¡Sienes j  D erech os  
del E stado de P a lm a  de DalEorca.

Bienes del Estado.
Real orden é instrucción de 5 de Febrero de 1877 para cumpli

miento de la ley de 21 de Diciembre anterior sobre renta de los 
edificios del Estado qué no se utilicen para el servicio de la Ad
ministración.

Árt. 45. Las subastas se abrirán á la una de la tarde, y se 
verificarán por medio de pliegos cerrados, que se admitirán 
por término de una hora.

A estos pliegos ha de adompañarse necesariamente el res
guardo que acredite haber depositado en la Caja de Depósi
tos, en las Sucursales de las provincias ó en las Administra
ciones subalternas de Hacienda del partido, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la subasta.

La proposición que contenga el pliego habrá de estar fir
mada por el proponente y expresarse en letra y sin enmienda 
alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrece. Contra lo que 
resulte escrito no podra intentarse reclamación alguna.

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta provine 
cia, y en virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mar
zo próximo pasado, que ha sido comunicada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en 5 de Abril 
último, y habiendo resultado sin postor la subasta verificada 
el día 23 deí corriente, se celebrará otra, á la una de la tarde 
de dicho día 3 de Septiembre próximo, en el despacho del 
Sr, Delegado, bajo la presidencia de éste, asociado del Inter
ventor y Administrrdor de Hacienda, del Oficial del Negocia
do del Gobierno civil que tenga á su cargo los asuntos que 
correspondían á la suprimida Sección de Fomento, del Abo
gado del Estado y del infrascrito, con asistencia del Notario 
de Hacienda, del edificio conocido con el nombre de Consu
lado de Mar, sito en esta ciudad en la calle de la Lonja, mar
cado con el núm. l.° y señalado con los inventarios é& Bíe- i 
nes del Estado, de quien procede, con el núm. 89, con. arreglo* ! 
á las bases establecidas por el Real decreto de 23 do Agosto* 
de 1868. '

El referido edificio linda por su frente con la calle de la ' 
Lonja y plaza de Atarazanas; por su espalda con explanada 
inmediata al puerto; por la derecha con el portillo* de Atara
zanas, y por la izquierda con el jardín de la Lonja.

Consta de planta baja, piso principal y segundó,, teniendo 
éste menor extensión superficial que aquél. Entro la planta y  
el piso principal hay, en una porción del edificio-, entresuelo. 
Contiene además una gran capilla y un patio» todo lo cual es 
objeto de la venta. '■■■ ■ ■ ,

Ocupa una extensión de 1,095 metros cuadrados» incluso 
el patío» '

11 estado de conservación de! edificio es muy desigual, 
pues mientras una parte se halla en buen estado, otra nece
sita reparación» y algunas porciones de los pisos están arrui
nadas» ;

Atendidas las circunstancias del edificio y la situación 
que ocupa, fijan su valor en venta los Arquitectos por la 
Real Academia de San Fernando D. Juan Guasp y Víeéns y

D. Bartolomé Ramis y  Jordá en 47.700 pesetas, sin contar el 
reloj situado en la torre,, que no es* objeto de la venta.

En cuanto á su valor en renta anual lo tasan en 1.80Ó pe
setas, supuesto hechas las obro s de reparación y reconstruc
ción necesarias para poderlo utilizar debidamente.

No produciendo renta alguna y capitalizada la de 1.80(1 
pesetas señalada por los Arquitectos, al 5 por 100, con arre
glo á lo prevenido en el art'. 39 de la instrucción de 5 de Fe
brero de 1877 citada, resulta con un valor de* 32.400 pesetas, 
saliendo á subasta por las 47.700 pesetas antes expresadas; 
pero no habiendo licitador, sale nuevamente por 40.545 pese
tas, ó sea el 85 por 100 del tipo primitivo, con arreglo al ar
tículo 5.° del citado Real decreto de 23 de Agosto de 1868.

Según resulta de la certificación expedida par el Registra
dor de la propiedad de este partido y  que corre unida al ex
pediente en venta, la deslindada finca, no resulta gravada 
con carga ni censo alguno.

Condiciones bajo las cuales ha de celebrarse lía subasta con arregla 
á la instrucción de 5 de Febrero de 877.

1.a Constituida la Junta de subasta el día señalado, y du
rante la primera hora, se entregar n al Presidente los pliegos 
cerrados, á los cuales ha de acompañarse necesariamente el 
resguardo que acredite haber depositado en la Caja de Depó
sitos» en las sucursales de provincias ó en las Administra
ciones subalternas de Hacienda del partido el 5 por 100 de lia 
cantidad que sirva de tipo para la subasta. Debiendo hacer 
presente que el ingreso de dichos depósitos no se admitirá 
más que hasta las doce del día señalado para la subasta.

La proposición que contenga, el pliego habrá de estar fir
mada por el proponente» y expresará precisamente en letra»
V sin enmienda alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrece» 
Contra lo que resulte escrito no podrá intentarse reclamación 
alguna.

No se admitiré proposición que no cubra el tipo de la su
basta. (Art. 45 de la instrucción de 4 de Febrero de 1877.)

2.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
romo segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
m favor del Estado.

3.a Pasada la hora señalada para admitir proposiciones, so 
abrirán los pliegos por el que presidí la subasta, y se leerán 
ror el Notario en público, cerrándose el remate y extendién- 
lose la oportuna acta, haciendo constar todas las proposicio
nes presentadas y quien resulte ser el mejor postor. El acta 
je firmará por el Presidente y asociados para la subasta, y 
ñor el que presentó la proposición más ventajosa, autorizán- 
lose por el Notario. Todos los depósitos, excepto el del rema- 
;aute, se devolverán en el acto. (Art. 46 de la misma ins- 
;rucción.)

Si abiertos los pliegos apareciesen dos proposiciones igna
ros y fuesen las más ventajosas, se abrirá licitación, por tér
mino de un cuarto de hora, entre los que la hubiesen presen
tado. (Art. 47 de dicha instrucción.)

4.a Acordada la adjudicación y comunicada por la Direc
ción general de Propiedades al Delegado de Hacienda, lo hará 
saber administrativamente al comprador, para que dentro 
leí término de quince días precisos satisfaga a.1 contado el 
primer plazo, ó sea el 20 por 100 de la cantidad en que la fin
ca fuese adjudicada, y suscribirá los pagaros de los dos si
guientes al respecto del 40 por 100 de la propia adjudicación, 
can arreglo al art. 3.° de la ley de 21 de Diciembre de 1876. 
En parte del primer plazo se admitirá la cantidad depositada 
para tomar parte en la licitación, ingresando definitiva y  
formalmente en el Tesoro.

Al propio tiempo que el primer plazo satisfará el compra
dor los gastos de tasación y los de la subasta, á fin de que lo 
Hacienda satisfaga inmediatamente sus honorarios á los Ar
quitectos y Notarios y se reintegre de la mitad, si la hubiese 
anelantado á los primeros, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 39 de aquella instrucción.

La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes si
guiente á haber pagado el primer plazo, y los gastos que ori
gine su otorgamiento, copia y papel serán de cargo del com
prador, que deberá abonarlos directamente al Notario que la 
iutorice en el acto de otorgarse. (Art. 50 de la propia ins
trucción.)

5.a Si dentro del término de quince días no hiciese efecti
vo el comprador el importe del primer plazo y el de los gas- 
ros de que se habla en la condición que antecede, el Estado 
lará suyo el depósito constituido para tomar parte en la su- 
Dasta y anunciará otra de nuevo sin derecho alguno por par
ro de aquél. (Art. 51 de la misma instrucción.)

6.a En la escritura de venta se expresará necesariamente 
pie la finca vendida queda, según el art. 3.° de la ley» espe
cialmente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos,. 
Esta hipoteca se cancelará á virtud de escritura otorgada por 
íl representante del Estado que otorgó la de la venta en que* 
isí lo consienta después de hacer constar que está satisfecho> 
[rodo el precio de la venta. Los gastos de esta escritura son. 
jambién de cuenta del comprador. (Art. 52 de la misma ins
trucción.)

7.a Los compradores que no concurran á otorgar las es
crituras en el término de un mes serán compelióos á ello por 
[a vía de apremio por los Delegados de Hacienda. (Art. 54 de 
dicha instrucción.)

8.a Los compradores que no satisfagan los» pagarés- que 
tengan suscritos, á sus respectivos vencimientos, quedarán 
sujetos al procedimiento de apremio ó que establezca la Ha
cienda para hacer efectivos los descubiertos á favor del Te
soro y al pago dél 1 por 100 mensual por la demora. (Ar
tículo 56 de la misma instrucción).

9.a Si el edificio de que se trata hubiera de derribarse para 
edificar de nuevo» se exigirá fianza hipotecaria al comprador 
por la diferencia que resulte entre el precio del solar y el de*, 
la adj udica «ion» deducido lo que importe el plazo que hubie
ra satisfecho al contado. (Art. 57 de-, dicha instrucción.)

10. Los Notarios, así por la asistencia á las subastas como 
por el otorgamiento de escrituras para la ejecución de la ley 
y  repetida instrucción, cobrarán los honorarios y derechos 
señalados en los Aranceles que rijan, coú la disminución de- 
una tercera parte. (Art. 58 de la misma instrucción).

Palma de Mallorca 29 de Julio de 1897.,=E1 Administra
dor sustituto de Bienes, y Derechos del Estado, Eduardo* 
García. 348,—S

Junta advnini§tmtiva del Akrseraal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 

suministro de lonas y efectos análogos de producción nacio
nal necesarios en el Arsenal de; este Departamento hasta fin 
de Junio de 1899, bajo los pm fios tipos que se señalan en la 
relación unida al pliego de condiciones, y  con sujeción á dicho 
pliego, que se encontrará de manifiesto en la Societaria de la
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Coro andancia general de este Arsenal y en el M inisterio de 
Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la  expresada Secretaría, y sim ultáneam ente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G -aceta de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este D e
partam ento, la cantidad de 1.000 pesetas en m etálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer, como fianza pnra responder del cum 
plim iento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias,la cantidad de 3.000 pesetas, bajo 
las mism as bases fijadas para la constitución del deposito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y  arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    domiciliado e n    mu su mim
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
tem ente autorizado) hace presente que impuesto del anuncia
ifiserto en la  G a c e ta  de M adrid , n ú m  de tal fechs i(ó en
el Boletín oficial de la provincia d e  de fech a  ), y  p lie
go de condiciones para contratar el sum inistro de lonas y 
efectos análogos de producción nacional, so compromete á 
llevar á efecto este servicio con estricta sujeción á todas las  
condiciones contenidas en el pliego y ios precios, señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al misñio (ó 
con la baja de tantas pesetas y  tantos céntim os por ciento, 
todo en letra).

(Fecha y  firma,)
Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 5 de A gosto de 1897. =  Ei Secretario, 

Carlos Suanzes. 353—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha  y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tarragona.—Antonio Cuenca, sin  señas.
V igo.—Sobrino, ídem.
Huercal Overa.—Juan del A guila, Paseo de Santa En

gracia.
Arganda. — Eduardo Valsalobre, Preciados, 5, entresuelo..
Ciudad Real. — Broucaret, Relatores, 10, 12 y 14 (ausente).
Cette.—Amat, Mayor, 37.
Gijón.—Marqués Núñez, A lcalá, 39.
A lm endralejo.—Lozano Ardila, Fuencarral, 57.
T ineo.—Antonio Alvarez Roy, Magdalena, 10.
Lugo.—Antonio Fuente, San Lucas, 11.
Talavera.—Vinadé, sin  señas.
San Sebastián.—Angela Carrero, San V icente, 66.
P arís.—Calzado, Fornos.
San Sebastián.—Eulogio Alonso, Príncipe, 18.
Mave.—Romol, calle Mayor, 64.
Madrid 16 -iv Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Herrero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien cias territoriales.

CÁCERES

D . Eduardo Echevarría, Presidente de la Sala de vacacio
nes de la Audiencia territorial de Cáceres.

Hago saber que señalado el día 26 del corriente para la  
v ista  en juicio oral de la causa formada en el Juzgado de 
instrucción de esta capital, correspondiente al suprimido y  
repuesto de Valencia de Á lcántara contra José Rodríguez 
Rosas por el delito de abandono de la niña de nueve años lla
mada Manuela Rodríquez Piris, no pudo tener efecto por falta 
de comparecencia de dicho procesado, y  habiéndose dictado 
tuito decretando la prisión provisional del mismo, por la pre
sente requisitoria, y en atención a  no haberse encontrado en 
su  dom icilio, cito, llamo y emplazo al referido José Rodrí
guez Rosa, hijo de Domingo y  de Francisca, natural y  vecino  
de Cedillo, en esta provincia, viudo, jornalero y de edad de 
«uarenta y ocho años, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este llam am iento, se presen
te á disposición de esta A udiencia, á fin de que tenga lugar 
dicho juicio.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
que procedan á la busca y  captura del repetido José Rodrí
guez Rosa, conduciéndolo á la cárcel de esta capital.

Dado en Cáceres á 30 de Julio de 1897.=Eduardo Echeva
r r ía . =Seeretário sustituto, Blas Canora. J—5741

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu- 
dad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa crim inal de oficio por hurto de un fardo de 
paños, que á continuación se expresarán, perpetrado en la  
noche del 25 al 26 del actual, en la estación de la vía férrea 
de A rgam asilla de Alba, en cuya causa he acordado se pro
ceda á la busca de dichos géneros, y  habidos que sean, se 
pongan á disposición de este Juzgado, así como la persona ó 
personas en poder de quien se hallen, si en el acto no justifi
can su legítim a adquisición.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
» (Q. D. G.), y  por su menor edad en el de la Reina Regente, 

requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción y  Autorida
des c iv iles y  m ilitares de la Nación, y  de m i parte les ruego, 
se sirvan dar las órdenes oportunas en el territorio de su ju
risdicción, á fin de sean ocupados dichos géneros y  remitidos

| áeste  Juzgado* con las personas en su caso en cuyo poder se 
encuentren.

¡ Dado en Alcázar de San Juan á 31 de Julio de 1897.=M a- 
nuel Izquierdo. = P o r  mandado de S. S., Juan de Dios V illo s-  
lada.

Géneros sustraídos.

Una pieza de •s&tén de algodón, color plomo, clase buena, 
de 38 metros de tiro.

Otra pieza igmal que 'la anterior, de 37 m etros 70 cen tí
metros..

Otra de paño para ¿capas, clase media* color café, de 42 
metros.

Otra de ig u a l clase, color negro, de 29 metros.
Otra de v icuña negra, clase mediana, de 34 metros 80 cen

tím etros.
Un retaso de vicuña negra, -clase superior, de 15 metros.
Otro retazo de aétracán color candía, clase buena, de tres 

m etros.
Otr® rétazo de terciopelo morado, clase regular, de dos 

m etros 40 centímetros.
Otro retazo de terciopelo verde, clase regular, de dos me- 

I tros 40 centím etros.
Un corte de pantalón, medio ancho, lana pura, clase su

perior, wolor ceniza, con raya ó Msta de realce en el mismo 
tejido.

Un'retazo dedricot, color negro á granitos, de pura lana, 
clase superior, "de seis metros; y

Otro retHzo de tricot, color m iel á granitos, de pura lana, 
clase-superior,’de seis metros. J—5722

ALICANTE

;B< Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este^partido.

Á los de igual clase,y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
'Guardia civiLy demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigu e causa por el delito de robo á los Sres. Hijos 

¿ de A. Bernacer, vecinos de esta ciudad, habitantes en la calle 
I dedo Princesa, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 17 al 18 
j de Junio últim o, consistente en 34 kilogramos de queso de bola,
\ LBjjamones.gallegos, 38 latas de sardinas, 10 botellas de vino  
i deJTerez, 30ákilogramos de sobreasada de Mallorca y  un saco 
■ de-azúcar de Puerto Rico del60 kilogramos.

En dicho sumario Le acordado expedir el presente edicto,
; '.que se publicará en él Boletín oficial de esta provincia y  Ga

c e ta  de Madrid, rogando á las expresadas Autoridades y  
agentes, procedan áda busca de los géneros reseñados, y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no ju s

t if ic a n  cumplidamente su adquisición.
Dado en A licante á -31 de Julio de 1897.=Federico de 

Castro Ledesma.r=Be su orden, por P. Pérez, Eusebio Pinedo.
J—5723

BARCELONA—PARQUE

Por empresente, y en virtud d é lo  dispuesto por el señor 
-Juez de primera instancia del distrito del Parque de esta ciu 
d ad , en providencia de 3 del actual, dictada en el ramo sepa- 

• 'Tado de adhesiones, dim anante del expediente de suspensión  
‘ de pagosL e 1 ¡ Compañía general de'Tranvías, se hace públi- 
; co el cómputo de los votos adheridos á la proposición de con

venio por*áicha Compañía presentada, que da el siguiente re
bultado:

. Pesetas
PRIMER • GRUPO __ — ___ __

Del primer grupo se han adherido todos lo s  
•acreedores comprendidos en el estado presenta
do por la Compañía, que representa un  pasivo  
vde 12.000 pesetas  .........................................  12.000

SEGUNDO GRUPO

Del segundo grupo, dividido en tres seccio
nes, que figura en el indicad# estado con un  
.pasivo de un m illón quinientas ochenta m il 
ochocientas dos pesetas noventa y siete cénti
m os, á saber:
La primera sección, por p esetas. .  436.793‘87
La segunda id., por id   ...........  435.076*60
Y la tercera id., por id .....................  708.932*50
se han adherido de la primera sección 545 obli
gaciones al 6 por 100, primera em isión, núm e
ros 1 á 5 —7 á 28—30 á 43 58 á 63—72—74 á 
7 6 —83—84—86 á 1 2 6 -1 2 8 —129 á 132 -134 á 
13 6 -1 4 0 —141—1 4 2 - 1 6 3 - 1 6 4 — 165 166—168 
169 á 1 7 1 -1 7 3  á 184—187 á 190—198 á 2 0 2 -2 1 7  
á 2 2 6 -2 2 8  á 232 - 234 á 244—251—260 á 268—
335 -336 á 3 6 1 -3 6 7 —3 6 8 -3 7 0  á 3 8 6 -3 9 3 —397 
á 423 -4 2 5  á  431 433—436—438 á 4 5 0 - 452 á 
467 469 á 4 8 2 - 434—484 á 4 9 3 -5 4 4  á 5 4 8 -551  
á 553—554 á 556—558 á 5 6 3 -5 6 7 —568—576—
579 á 610 -6 1 2  á 623—625 á 639- 641 á 645 647 
á 661—663 á 687—690 á 6 9 3 -7 0 7  á 714 721 á 
745 747 á 754—767 á 7 7 2 -7 7 5  á 779—787 á 791 
793—794—795—796—798 á 8 0 3 -8 0 5  á 827—831 
4 8 4 0 —862 y 863; que al tipo de em isión, pese
tas 463*30, ascienden á doscientas cincuenta y 
dos m il cuatrocientas noventa y ocho pesetas 
cincuenta céntim os............................................ .. 252.498*50

Los cupones números 13 y siguientes al 20 
inclusive, correspondientes á los vencim ientos 
■de L.0 de Enero y 1.° de Julio de 1894,1895,1896 
y 1897, pertenecientes á dichas obligaciones, de 
importe cada cupón 15 pesetas, son sesenta y  
cinéo m il cuatrocientas pesetas......................... *. 65.40fi

De la segunda sección se han adherido 676 
obligaciones al 6 por 100, segunda em isión, nú
meros 1 á 28—30 á 57—59 á 61—63 á 85—87 á 
89—91 á 1 0 7 -1 0 9  á 11 4 -1 1 6  á 124-126  á 155 
157—159 á 162 164 a 18 8 -1 9 0  á 2 1 0 -2 1 2  á 
249—251—253—2 5 4 -2 5 6  á 259 -  261 a 2 6 8 -2 7 0  
á 2 7 2 -2 7 4  á 289 -2 9 1  á 300—307—308—311 á 
339 -  345 á 348 - 8 5 0  á 454 456 á 4 8 2 -4 8 4 -4 8 5  
487 á 525 561 á 505 571 4 574 576 4 582 584 
á 600 622 á 641—649—664 á 6 8 0 -6 9 1 —692—
694 á 699—728 á 742— 744 á 7 6 0 -7 6 9  á 7 8 0 -7 9 6  
á 800 806 á 825—83‘2 á 843 845 á 872; que al 
tipo de em isión, pesetas 458*30, ascienden á 
trescientas nueve mil ochocientas diez pesetas 
ochenta céntim os  ............. ...y..' 309.810*80

Los cupones á dictrns obligaciones pertene
cientes y  que corresponden a los vencim ientos 
ó sem estres que se han expresado, respecto de 
las obligaciones de la primera em isión, y  de im 
porte cada cupón quince pesetas, son ochenta y  
una m il ciento veinte pesetas     , ;y  ‘ 81.120

Pesetas.

De la tercera sección se han adherido 1.259 
obligaciones al 3 por 100, tercera em isión, nú
meros 301 á 342 351—352—355 y 356 -  551 á 
1.900—357 á 400 1.001 á 1.342—1.483 á 1.698 
1.456 á 1.468—1.699 á 1.771 -1 .792  á 1 .8 0 6 -
I.807 á 1.816 y 1.817 á 1866; que al tipo de em i
sión 299‘75 pesetas, ascienden á trescientas se
tenta y siete m il trescientas ochenta y cinco
pesetas veinticinco céntim os.................................. 377.385*25

Los cupones correspondientes á la s  mismas, 
y unidos á ellas desde el núm. 4 y siguientes al
II, ambos inclusive, que vencieron en 1.° de 
Enero y 1.° de Julio de 1894, 1895, 1896 y co
rriente año, á 7*50 pesetas uno, son setenta y
cinco mil quinientas cuarenta pesetas   75.540

Del tercer grupo, que figura en el referido 
estado con un pasivo de 748 653 pesetas 32 cénti
mos, se han adherido 619 cédul is sin interés, 
de valor nomin d 500 pesetas una, números 10 
á 533 y 7/ lf) núm. 1, 721 á cS07 y 583 á 590, cuyo 
importe asciende á trescientas nueve m il q u i
nientas pesetas ...................................................  309.500

Crédito escriturario de la Sociedad A. Ruf- 
fer y Sous, de Londres. ........................................... 177.500

Crédito quirografario de D. A. Boada, endo
sado á D. Manuel Pascual deB ofarull.................  42.350

Cuy© total de adhesiones forma la suiqa de. 1.703.104*55

De las que corresponden al primer grupo la totalidad.
A l segundo grupo, primera sección, 317.898*50 pesetas, 

siendo los del total pasivo de dicha sección 262. 076*31 pe
setas. A la segunda sección de dicho grupo corresponden 
390.930*80 pesetas, siendo los s/5 del pasivo de igual sección. 
261.045*96 pesetas. A la tercera sección del propio grupo co
rresponden pesetas 452.925*25, siendo los % del pasivo d é la  
m isma sección 425.359*50 pesetas.

Y del tercer grupo se han adherido 529.350 pesetas, y  sien
do los 5/5 de su pasivo 449.191*98 pesetas.

De lo que resulta que se han adherido á la proposición de 
convenio presentada por la referida Compañía acreedores que 
representan más de los tres quintos del total pasivo y del im
porte de cada uno de los tres grupos en, que se halla éste di
vidido, y  de cada una de las tres secciones en que se ha sub- 
dividido ei segundo grupo.

Y para que conste y  pueda insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos del ar
tículo 936 del Código de Comercio vigente, expido el presen
te con el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Barcelona á 7 de 
Agosto de 1897.—Gumersindo de M arlés.=V .0 B.°=E1 señor 
Juez de primera instancia, Mariano Pascual Español.

X —292

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Inguero, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
dé la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la  
cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle declaración indagatoria en causa por in 
juria y  calum nia; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Juan Inguero, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Bilbao á 17 de Julio de 1897.=M iguel Bobadi
lla. r=Ante mí, P. H ., Licenciado Ramón San Pelayo.

J—5724
CALATAYUD

D. Julio López Gil, Letrado, Juez m unicipal del bienio 
anterior en esta ciudad, ejerciente en funciones de primera 
instancia de la m ism a y  su partido en el asunto que luego  
se dirá, por ausencia con licencia del propietario é incom pa
tibilidad del actual Juez m unicipal y suplente.

Hago saber que en la demanda de mayor cuantía pendien
te en este Juzgado, y á que luego se hará m ención, se exp i
dieron en 27 de Noviembre de 1895 y 24 de Marzo del corrien
te ano, respectivamente, los edictos que se insertaron en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia c u y o  
ten or, e n  su parte bástante y providencia dictada, son co m o  
sigue:

«Ei Sr. Juez de primera instancia  de Calatayud y su par
tido, por providencia de hoy dictada en la  demanda de mayor 
cuantía pendiente en este Juzgado á instancia de D. Ram ón  
Garcés de Marcilla y Corral, vecino de Ateca, contra D. V i
cente Costea Monge, que lo es de Morata de Giloca, sobre nu
lidad de actuaciones judiciales y reivindicación de dos fincas 
en los pagos de la Huerta y Moratilla, del térm ino m unicipal 
de dicho Morata, de cabida 57 y ocho hanegadas respectiva
mente, ha mandado sean citados y  emplazados, como por la  
presente se les cita  y  emplaza, á D. Manuel, D. Serafín, Don 
Alberto, D. Bonifacio y D. Joaquín Martín Costea, cuyo ac
tual paradero se ignora, como sucesores de D. Vicente Costea 
Monge, ya difunto, en los bienes de que se trata, para que 
en térm ino de quince días, á contar desdé su inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de la provincia, se perso
nen en forma en este Juzgado y dichos autos; apercibiéndo
les con que no haciéndolo1 les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho; cuyo emplazamiento solícita  el actor en  
escrito feeha 25 de los corrientes.»

«Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda penden autos de demanda de mayor cuantía á instan
cia de D. Ramón. Garcés de Marcilla y  Corral, vecino de Ate
ca, contra D. Vicente Costea Monge, que lo era de Morata de 
Giloca, hoy sus herederos, sobre nulidhd de actuaciones ju 
diciales y  reivindicación de dos fincas en los pagos de la  
Huerta y  Moratilla, del término municipal de dicho Morata, 
cabida 57 y  ocho hanegadas respectivamente, en los cuales, 
á virtud de escrito del actor, por providencia de hoy, é ig n o 
rándose el actual domicilio de D. Manuel Martín Costea, Mé
dico de! batallón de María Cristina en la isla de Cuba, h e  
acordado citar y  emplazar á dicho Martín, como sucesor del 
D. Vicente Costea, ya  difunto, en los bienes de referencia, 
para que en térm ino de dos meses, á contar desde la inser
ción  de este edicto en la G a c o t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial 
de eétá p r o v in c ia ,se  ñ e^ so á ééñ  forma en este Juzgado v
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mencionad’S autos; apercibiéndole con que no haciéndolo le 
par¡*r el perjuicio que hubiere lugar en derecho.»

«Providencia del Juez ejerciente Sr. López. — Calatayud 
27 de Julio de 1897.—Por presentado el anterior escrito con 
la copia simple que se entregar > á la contraria, en el cual se 
acusa la rebeldía á los demandados D. Manuel, D. Serafín, 
D. Alberto, ü. Bonifacio y D. Joaquín Martín y Costea; y an
tes de proveer acerca del mismo, conforme al art. 528 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase á aquéllos un segundo 
llamamiento por edictos en la misma forma que el anterior, 
insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, señalándoseles para que comparezcan en el expe
diente la mitad del término antes fijado, respectivamente.»

Y al efecto del segundo llamamiento de los demandados, 
acordado, se expide el presente para su inserción en ja d A -  
íOEITA M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
■-que. a contar desde que aquélla tenga lugar, y en el plazo
marcado, comparezcan en este Juzgado y dichos autos, poe^ 
no haciéndolo les par irá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Oalatavud á 27 de Julio de 1897.= Julio Lf pes.== 
De su orden, Boque Romea. X

CEBREROS

i#  D. Carlos Díaz Florez, Juez municipal de esta villa de Ce
treros, interino de instrucción de la misma y su partido por 
uso de licencia del propietario. , _

Por el presente se cita, llama y emplaza a Cristóbal bala- 
zar c. sado, gitano, de veintiocho años, natur-1 de balaman- 
■ca.’é Inocencio Jiménez, casado, gitano, de veintinueve anos, 
'natural de Arévalo, para que en  el termino de diez días, s i 
guientes al de la publicación de este edicto en el Boletín ofí- 
%<d de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen en 
los estrados de este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción  en causa crimiml que contra los mismos, se instruye 
por sustracción de caballerías; apercibidos que de no verifi
c a r lo  les  parará el periuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares ó individuos déla policía judicial procedan a 
la busca y captura de referidos sujetos, poniéndolos a mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en Lebreros á 2 de. Agosto de Ib97. =  CarlosjDiaz 
Flores.—El Escribano, Claudio González. J —5725

CÓRDOBA

D. José Sacar y Mora, Juez municipal, del distrito de la 
Derecha, é interino de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido..

En virtud del presente se hace saber que a consecuencia 
del fallecimiento de D. Rafael Luque Muñoz, natural y veci
no que fué de esta ciudad, soltero, de cincuenta y tres años, 
empleado, hijo de Manuel y de Socorro, ocurrido en 17 de J u 
lio de 1.896».sin que dejara otorgada disposición alguna tes
tam entaria ni herederos forzosos, se ha presentado escrito 
por el Procurador D. Antonio Caballero y Redel á nombre de 
Doña Carmen Luque Muñoz, solicitando que, Ja u to  á ésta 
Como á sus hermanos D. José, Dona Josefa, Doña María del 
Socorro, Doña Amalia, Doña M argarita y Doña Carmen Lo
que Muñoz, que lo eran tam bién de dicho funcionario, como 
asimismo á los sobrinos carnales de éste, Dona María del So
corro y Doña Felisa Luque y Bos, y Doña Sabina, D. José y 
Doña Manuela Alijo Luque, hijos ^legítimos respectivamente 
de los va difuntos'D . Manuel y Dona Manuela Luque Muñoz, 
parientes colaterales en primero y segundo grado, se Ies de
claren herederos ab ins test ato del ya citado D. Rafael Luque 
Muñoz; y en su vista, atendiendo á la calidad de los paren
tescos y"á la irnport ncia de la herencia, he acordado llam ar 
á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que com
parezcan á reclamarlo, dentro del térm ino de trein ta  días, en 
el expeliente que se instruye en este Juzgado y ante el ac
tuario  que refrenda.

Dado en Córdoba á 12 de Agosto de 1897.=José Hacar y 
Mora.=El actuario, Manuel Guillén. X—297

En la causa que se sigue en este Juzgado, y por mi Secre
taría, por hurto á Angel González Morales, el Sr*. Juez de 
instrucción de esta capital lia mandado, por providencia de 
hoy, citar á la testigo Antonia Carmona, que se dice encon- 

‘ trarse en una casa de prostitución de Sevilla, para que en el 
“ término de diez días, contados desde el de la publicación de 

la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que sí no 

" Fe Aerifica le parará el perjuicio á que In1 ya lugar.
Y para que tenga efecto la citación de la Antonia Carmo- 

na, pongo la presente en Córdoba á 2 de Agosto de 1897.=  
■•Boy fe¿==El Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J—5726

D. José Hacar y Mora, Juez de instrucción interino de 
- esta ciudad y su p rtido.
. kJ Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Ma- 
. nuel Gómez Segovia, natural de Espiel, vecino de Ovejo, hijo 

de Arcad ¡ o y de María, de veintiún años, cabrero, sin apodo* 
y cuya señas personales son: estatura regular, cara redonda, 
ojos grandes melados, afeitado, pelo castaño oscuro, nariz y 

. boca regulares, y viste traje del país, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción en los periódicos 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel de este partido; pre
viniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que-haya 
lugar, pues será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, y siendo habido, lo

• pongan en esta cárcel á mi disposición.
Dada en Córdoba á 2 de Agosto de 1897.=José Hacar y 

M©ra.=De orden de S. S., Federico Decoste. J—5727

DAROCA

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de Daroca 
v su partido.

:" Por la presente cito, llamo y emplazo á María López Vega, 
de cuarenta años de edad, natural de Robledo, provincia de

• M-ídridj casada, de profesión vendedora ambulante, y á José 
^Antonio Martínez, de treinta y ocho años de edfld, natural de

Aguilar-, provincia de Murcia, casado, ignorándose las de- 
?más circunstancias personales de ambos y su actual parade
ro, para que dentro del término de diez días, contados desde

• Al-siguiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezcan en este Juzgado instructor ó se 
constituyan en la cárcel del partido, con el fin de notificarles 
el auto de procesamiento contra ellos dictado en causa sobre

robo de relojes; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la;- busca, captura 
y conducción de los mismos, si fueren habidos, á la cárcel de 
este partido, como comprendidos en el súm . l .° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Daroca- á 26 de Julio de 189T.=Isid>o Liesa.=De 
su orden Santiago Calvo.. J—57¿8

ESCALONA
D. Luis GalImal y Pedregal, Juez instructor de este par

tido.
Por el presente se citar llama y emplaza, á Patricio1 Rafael 

Mateos Vallejo, de treinta y cinco años,, casado, jornalero, 
natural y vecino de Quismondo, para quo en et término de- 
qu uto día comparezca ante este Juzgado con el fin de extin
guí r la condena que le ha sido impuesta por el delito de le
siones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m il tares í  individuos de la poiicL ju
dicial, procedan á la busca y  captura del expresado sujeto,, 
conduciéndole en su caso, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado-

Dado en Escalona á L.° de Agosto de 1897.=Luis Galli
na!,—. El Secretario» Celedonio Pin el. J—5729

MADRID—BUENAV ISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista die esta Corte, 
dictada en 2 del. corriente en el sumario que se instruye por 
contrabando, se cita á Santos Martín Alvarez» procesado un 
la misma, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento da 
ser declarado incurso en la malta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Agosto de 1897.= Y .°  R.°=Manue! del Valle. 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—5733

MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia interino del distrito del 
Congreso de esta Corte, en providencia dictada con fecha 7 
del corriente en las diligencias promovidas por D. José Sán
chez Solís, como albacea testamentario de D. Miguel Maiste- 
rra y Prieto, natural de Santiago de Galicia, provincia de la 
Coriiña, de setenta y dos años de edad, ha acordado por se
gunda vez se haga saber el fallecimiento de este último, ocu
rrido en esta Corte el día 29 de Enero del corriente año, en 
estado de viudo de Doña Teresa Cifuentes y Alverti, y sin 
sucesión, y por tanto se llama á los que se crean con derecho 
á la herencia de dicho Sr. Maisterra, para que dentro del tér
mino de veinte días comparezcan ante este Juzgado á ejerci
tarla si vieren convenirles; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Asimismo se hace saber por medio del presente que se han 
presentado reclamando la expresada herencia D. Bartolomé 
y D. José Marín Prieto Izquierdo, primos hermanos del 
finado.

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 1897.=Ramón Gallar- 
do.=E l Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael Val
divieso. X—290

MADRID—PALACIO
El Juzgado dé primera instancia del distrito de Palacio 

de esta capital, y en la demanda ordinaria promovida por el 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, á nombre de Doña 
Joaquina Gómez y Gómez contra D. Ramón García Ezquera, 
sobrepago de pesetas, importe de varios títulos vendidos por 
este último, se ha dictado la providencia que dice asi:

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz García Hita.—Madrid 31 de 
Julio de 1897.-i-Unase este este escrito á los autos proveyen
do al de 27 de Enero último; se admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda ordinaria que se formula contra D. Ra
món García Ezquerra, á quien se confiere traslado con em
plazamiento, por medio de edictos que se insertarán en los 
periódicos oficiales:de esta Corte, para que en el improrroga
ble término de nueve días comparezca en los autos personán
dose en forma.

Lo m a n d a  y  firma S . S.=D oy fe.=E . Ruiz García H ita .=  
Ante mí, Domingo Vázquez y Mon.»

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado en la 
misma á D. Ramón García Ezquerra, mediante á ignorar su 
actual domicilio, se expide el presente, haciéndole saber que 
de n o  comparecer en el término señalado, continuarán los 
autos en su rebeldía, par ndole el perjuicio consiguiente.

Madrid 3 de Agosto de 1897. =V.° B;ü=Eduardo Ruiz Gar
cía H ita .=E l actuario, Domingo Vázquez y Mon.

310—P

MORÓN DE LA FRONTERA

D . J o sé  D iez  de Tejada, Juez de primera instancia é ins
trucción de este partido.

Por el presente se llama á D. Juan Merino Cabálhos, hijo 
de D. José Merino Moreno y de Doña María de la Co ncepción 
Caballos Jiménez, difuntos, natural aquél de esYa ciudad, 
quien siendo vecino de ella, soltero, y teniendo so7ore veinti
dós años, se ausentó de la misma, en el de 1873, e n dirección 
á la América del Sur, cuyo paradero se ignora, ;y á los que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes si el 
susodicho no se presentase, para que en el tér mino de dos 
meses, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en 
los autos que en este Juzgado penden á instancia de Doña 
Francisca Cándida Cembrano Delgado, viud.a de D. Antonio 
Caballos Jiménez, sobre declaración de ausencia del D. Juan 
Merino Caballos, mediante á ser este un.o de los herederos 
instituidos por su tío carnal el antedicho D. Antonio Caba
llos. Y para cumplir las prescripciones del art. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se hace coristar que la citada se
ñora Doña Francisca Cándida Cembrano tiene, en la actuali
dad la administración de los bienes riel ausente, par haber 
sido la misma instituida heredera usufructuaria de los de su  
marido, y por no haber solicitado l a administración ningu
na otra persona; y se previene á lo s que se crean eon meior 
derecho, qué deberán justificarla con los correspondientes 
documentos al comparecer en ¿l Juzgado dentro de dicho 
plazo.

Dado en Morón de la Frontera a. 29 de Julio de 1897.=  
José Diez de Tejada.=El Escribana actuario, Francisco Al- 
varez Bermúdez. X—293

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Julián 
Huerta Pobes acordó en providencia de hoy,, dicta da por vir
tud de carta orden de la Audiencia provincial d 3 Lugo, se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r \d solamente, á D. Juan Busua Martínez,  ̂ reciño que 
fué de esta villa, y hoy en ignorado peradbro, pa ra que el 
día 27 del corriente, á las diez de su mañana, ci unparezca 
como testigo ante la referida Audiencia provincial ] )ara como? 
tal asistir a las sesiones del juicio oral de la cáusa por inju
rias contra Torcuata y Sofía Rodríguez; apercibió ndole que 
de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á  50 pe setas y le  
parará el perjuicio á que hnva lugar.

Y para que la citac ón acordada tenga su debido cumpli
miento, expido la presente en Quirogu á I I  de .és*gc«to de-- 
1897.=E1 actuario, P. H., Baldomero G. Lindoso.

J—5982'
TINEO

En virtud de carta-orden de la Audiencia provinoíM de 
Oviedo, el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Diego 
Lorente Rodríguez, en providencia del día, de hoy acordó ci
tar por edictos, que se inserten en el Boletín oficial d éla  pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , al procesado Julián Vailedor, 
vecino que fué de Pola de Alian de, y hoy ausente de ignora
do paradero, para que el día 17 del actual, á lasMiez de la 
mañana, comparezca ante dicha Audiencia provincial: á las 
sesiones del juicio oral que se ha de celebrar, correspondien
te á la causa que contra el mismo y otros se sigues por le
siones. *'

Y para que sirva de citación al D. Julián Vailedor, pongos 
la presente para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , que: 
firmo en Tineo á 12 de Agosto de 1897.=E1 Escribano susti
tuto, Manuel Alvarez. Jí—5983

VALLADOLID —PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez, de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Ru
bio y un tal Marcelo, conocido por el Sr. Angel, que este úl
timo tuvo cantina en la villa de Gijón hasta el mes de Octu
bre del año próximo pasado, sin que consten otros anteceden
tes, para que en el término de diez días se presenten en  este 
Juzgado para ser indagados en causa que se les sigue en 
unión de otros sobre robo en la casa de D. Santos Vallejo, 
vecino de esta ciudad; bajo apercibimiento que. de no» reali
zarlo serán declarados rebeldes, y les parará eli perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía, judicial procedan á ía busea y cap
tura de dichos sujetos, y en el caso de ser habidos, los pon
gan á disposición de este Juzgado, por haberse dictado auto* 
de prisión provisional contra los m im os en relacionada* 
causa.

Dada en Valladolid á 2 de Agoste de 1897.=Eclmrdo Gon
zález. =Por su mandado, Mariano de Castro. J—573Ü

Ju zgados m un icip ales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á José Gutiérrez y Pérez, 
de treinta y un irnos, soltero, natural de Sevilla, pintor,, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, pura que el día 
21 del corriente, á las nueve de su mañana, comparezca en la 
la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, á ser reconocido por el Médica forense 
de las lesiones que sufrió el día L* del actual en la calle de 
los Artistas; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar,.

Madrid 9 de Agosto de 1887.=El Secretario» José Ba-^ 
llester. J -  5957

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l del B a n co d e  España d e  S a n tia g o .

Habiéndose* extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 1.589, expedido por esta sucursal en 18 de* Octu- * 
bre de 1895, á favor de D. Ramón Lamela Louro, por pesetar^ 
nominales 4J)00, en cuatro títulos de la Deuda ana®rtizab!/e 
al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez»vp;ara q^ae 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro fiel 
plazo de dos meses.» á contar desde la fecha de lab. inserefión 
del primer anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojícial 
de esta provincia, según previenen los artículos ti® y 23.7 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1887; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, ¡anulan
do eLpri tuitiva y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Santiago 17 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Lorenzo 
Fernández. X *—289

S u cu r s a l del B an co  de E sp añ a  e n  V ito r ia .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, constituido en esta sucursal con el núm . 10.160,. en 
de Marzo de 1894, y consistente en títulos de la  Deuda amo^- 
tizable al 4 por 100, por valor de 6.500 pesetas nominales» á  
nombre de D. Gregorio de Barredo y Díaz, m  anuncia al pú
blico por tercera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de d©s meses, á contar 
desde la fecha de la publicación del primea anuncia; advirtien
do que transcurrido dicho plazo la sucursal expedirá nuevo> 
resguardo, quedando exenta de toda responsabildad^

Vitoria 23 de Julio de 1897.=E1 Oficial Secretaria, Eduar
do Azpeitia. X—183

Sucursal del Banco de España en Zaragoza
Habiendo sufrido extravío ei resguardo de depósito, nú

mero 5.585, expedido por esta sucursal en 10 de Diciembre de 
1892 áfavor de D. Tomás Val y  Asensio, representante de 500 
pesetas efectivas, se inserta e;ste tercer anuncio de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 9.° del reglamenta del Banco» 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 25 de Julio 
último; previniendo que expirado dicho plazo sin reclama
ción de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguardo dupli-
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cado, quedando anulado el primero y exenta de toda responsa-

Zaragoza 13 de Agosto de 1897. =  El Oficial Secretario, F» 
Domínguez. X —185

B a n c o  H is p a n o -C o lo n ia l .  

Billetes Hipotecarios dé la isla de Cuba.
EMISIÓN DE 1886.

'Con arregla á lo dispuesto ea el art. l .°  del Real, decreto 
<te 10 de May©‘de 1886, teadr í lugar el 45.° sorteo de amortiza- 

• <ción de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
4e 1886, el día 1.° de Septiembre, á las once de la mañana, en 
la  sala de sesiones de «este Banco, Rambla de Estudios, nú
m ero 1, pr neipal.

Los 1.M&000 bilM es hipotecarios en c ircu lación , se divi
d ir  in , para ni acto del sorteo, en 12.490 lotes de á 100 billetes 
-cada un;», ¡representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 19 bolas en representación de tas 19 centenas que se 
amortizan, conforme á la  tabla de amortización y á lo que 
dispone la  Real orden de 11 del actual, expedida por el Minis
terio  de Ultramar..

Antes de in treiu cM as en el ¡globo destinado al efecto, se 
^xpondr n al público las 11.835 bolas sorteables, deducidas 
-ya las-5B5 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo  presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión* e je c u t iv a /D ire ^  Gerente, Contador y Secretario ge
neral.'Bel acto dará fe un Notario, según lo previene el refe
rido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá, expuestas al público, para su ‘Comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de'la amortización desde 1.° de 
Octubre próximo.

Barcelona !4< de Agosto de 1897.=E1 Secretario accidental, 
Gustavo Lleó. X —301

Habiendo acudido á este Banco D. Alejandro Escriche y 
Vicente, vecino de Teruel, solicitando que por habérsele ex
traviado el resguardo núm. 19, representativo de ocho ob li

gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, expe
dido por el comisionado de esta Sociedad en aquella plaza, 
al hacer la suscrición á las mencionadas obligaciones el 
día 15 del pasado mes, se le expidiera un duplicado del m is
m o, -se hace público á fin de que si cualquier persona tiene 
algo que oponer á la petición del Sr. Escriche, lo verifique en 
el térm ino de veinte días, pasados los cuales se procederá á 
lo 'que hubiera lugar.

Barcelona 14 de Agosto de 1897.—El Secretario acciden
tal, Gustavo Lleó. X —300

T a s b o §  í  o b» J a d o s .
Sociedad anónima.

Habiendo decidido el Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad colocar á la par 234 acciones de lasexistentes en su 
cartera, ha dispuesto invitar á los señores accionistas de la 
misma á que adquieran, caso de desearlo, las que puedan co
rresponderás á prorrateo. El pago de las adjudicadas se hará 
por mitades en los días 30 de Septiembre y 31 de Octubre 
próximos, con sujeción al art. 18 de los estatutos, debiendo 
avisar por escrito al Sr. Gerente de la Sociedad antes del 15 
de Septiembre aquellos que quieran comprar; en la inteligen
cia de que el Consejo suscribirá todas las que no fueren reco
gidas por los señores accionistas.

Bilbao 12 de Agosto de 1897.— El Gerente, Arturo Sola.
X —291

MI Masito FS©s»es.
Sociedad especial minera.

Ignorándose el dom icilio de algunos señores accionistas, 
y careciendo otros, residentes en las provincias, de represen
tantes, de orden del Sr. Presidente se les invita á que en el 
término de quince días procedan á notificarlos á la Secreta
ría de la Sociedad, Claudio Coello, 62, segundo izquierda, en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 18, 20 y 21 de 
su reglamento, quedando sujetos, los que no lo verificaren, á 
los perjuicios que puedan sobrevenirles por consecuencia del 
dividendo pasivo acordado repartir en la junta general cele
brada en 8 del actual.

Madrid 13 de Agosto de 1897. =  El Secretario Contador, 
Hermenegildo de Bonis. X —298

ISanco de C astilla .

Este Banco, á contar desde mañana 17 del corriente, sa
tisfará el importe de los cupones de billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba y del 4 por 100 exterior, que vencerán en 1.° de 
Octubre próxim o, depositados en sus Cajas, y cuya devolu
ción en rama no haya sido pedida, previa presentación de los 
resguardos de depósito, y con la bonificación de 30‘25 por 100 
á que han sido negociados.

Madrid 16 de Agosto de 1897.—Banco de Castilla,—El Se
cretario general interino, Faustino Garijo. X —299

A'Sodíaei©» de Ps»opsetat»B*>$ de C alaiiorpá  
|»ai»a riegos.

E j e r c icio  d e  1896 Á 1897

Situación al 30 de Junio de 1897.
Pesetas.

ACTIVO  _
Pantano: Coste de su construcción, material y

m ob ilia r io .............................................................. 105.453*12
Cartera: 150 acciones por su scrib ir ................... 30.000
Dividendo: D cimo por cobrar............................. 12.000
Caja: Existencias en m etá lico ........................ . 818*88
Pérdidas y ganancias: Quebrantos del año ac

tual      2.757
Idem: Beneficios del ano anterior . . . .  495

 —  2.262

150.534

PASIVO ~
Capital: 750 acciones á 200 pesetas...............   150.000
Fondo de reserva: 2 por 100 de l'os dividendos 

repartidos...........................................................  534

150.534

Calahorra 30 de Junio de 1897.=rV.° B.°=:E1 Presidente, 
M auricio Iriarte.— El Gerente, Ramón Barrero.

X —288

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A  
Situación en 28 de Febrero de 1897.

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.............
Idem de Alar á Santander...................................................................
Idem de Zaragoza Pamplona y Barcelona..................................
Idem de Tudela á B ilbao— ......................... .....................................
Idem de B irruelo..................... ......................................... . .. * ...........
Idem de Villalba al Berrocal.........................................................
Idem de Segovia á Medina....................... ..........................................
Idem de V ill Iba á Segovia.,................................... ...........................
Idem de Tudela á Tarazona.............................. .................................

Pesetas
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)......................

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............................
Idem de 2.a id. id. id ............................................................................
Idem de 3.a id. id. id ................................................... .............. ........
Idem de 4.a id. id. id ............................................................................
Idem de 5.a id. id. id ...................................................................
Idem especiales de Segovia á M edina..............................................

Pesetas.

341.410.672*04 
30.421.658*88 

I9L  328.458*73 
42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.485.538*97 

1.002.398*11

, 148.524.922*41 
. 55.177.045*21 
. 15.250.000 

15.750.000 
30.351.453*74 

6.168.000 
26.544.300*27 

109.030.019*22 
, 44.786.250 

101.668.283*24 
24.990.425 
35.200.500 

120.779.912*50 
. 17.341.800

232.750.000

Idem de Asturias, G-alicia y  León....................................................
Idem de Lérid ¡ á Reus y  Tarragona............................................. .
Idem- de Villabona á A vilés ................................ .................. .
Idem de Selgua a Barbastro,........................ .....................................
Idem* de C anfranc.............................................................. - ................
Idem de S m Juan de las Abadesas..................................................
Idem* de Soto de:Rey á Ciaño..................................... - .............
Idem'‘de Almnnsa á Valencia y  Tarragona............................
Id e /m ñ *Tí)̂ nN7íí f\, Alo.ov

108.636.478*08
28.533.716*20

4.500.275*74
1.509.432*98

22.712.103*14
33.389.068*05

8.068.073*61
177.929.448*72

8.622.191*55

Idem id. de Alah á Santander.......................................................
Idem id. y  de prioridad Barcelona........................... ............ ...., . .
Obligaciones de 1 .a, 2.a y  3.a serie de Tudela á Bilbao_______
Idem de 1.a, 2.a y  3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L e ó n ...

! Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.......................................
í Obligaciones de San Juan de las Abadesas..................................
| Idem de Almansa á Valencia y Tarragona....... ...........................
| Idem de Villalba á Segovia................................................................
) 751.562.911*50

Gastos de estudios y  concesiones................. .................................

Minas.
Minas d e  Barruelo............ . .............................................. - ...............

Material móvil.

778.251*56
1.029.180.071*15 

...........................  3.596.948*06

| Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del N orte..............................
Idem id. id. de Segovia á M edina...................................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.............................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia .................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona..............................................

. 58.769.853*31 
4.485.572*66 

. 41.141.879*55 
3.563.605*38 

162.774*09

Mobiliario, material inventariado %¡ acopios.
Mobiliario y material inventariado................. .............. ................
Combustible, almacenes generales, talleres,, depósitos., e t c . ..

2.291.132*80
8.181.700*31
4.754.239*47

6.460*33

Idem de Villabon-' á A vilés............................................................. .
Idem del ferrocarril á Francia por C a n fra n c .............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................................

; Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro ................ .

882.343*50 
. 11.021.462 
. 35.745.968*08 

74.570*65
155.848.029*22Almacén! de la v ía ,___-1.................................... ................. - - - ..........

.Almacenes de los servicios........ ................... ...................... - ..........
15.233.532*91

30.223.461*36

! Cuentas acreedoras.

Caja y banqueros.
Caja y  ba®queros ......................................................................

Fianzas...................................................................................................
Pensiones de retiros............................................................................
Cupones y obligaciones á pagar.....................................................

1.131.937*13 
9.773.017*16 

. 20.741.099*65 

. 14.554.915*71

! 85.780
Cuentas deudoras.

Intervención de P° r CUen‘  ^ QS!¡la cobranza-,. ta-del E stado-.............. 3.981.33287
! Transportes varios pendien

tes de  cobro . ..................... L505.960‘85

T’iausas y  depósitos constituidos en las Cajas del Estado
¿Deudores v a r io s .,..........................................................  ...............
Cuentas á amortizar..................... : ........... . ..............
IBonos ,sin interés de las líneas de Asturias, G alicia y  León

v(su valor nominal) ..............................................................
t ítu lo s  á disposición ( 1) .......................................... ...................

¡ Acreedores v arios............................... '............. ................................. .
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias 

Galicia y  León)....................................................................
46.286.749*65

7.442.010*70
25976.047*44
6.343.235*32

5.487.293*72
1.407.357*75
7.938.670*70
5.592.857*57

¡ Reservas.

i Reserva para renovación de la vía y del material f i j o . . . . . . .
j Idem de seguro para incendios.......................................... ............
| Idem para amortización de-material móvil reform ado............
| Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.906.309*43 
815.223*92 

. . 1.400.000 
1.320.477*35

14.635.780
3.734,024*05

38.795.983*79
i Cuentas de ord en .................................... ..................................... ..
i Saldo de la Cuenta de explotación en 28 de Febrero 1897 ,,

Cuentas de orden., .., ,  ...................... ..............................................
474.150*61

25.976.047*44
i
1 1.226.208.983*92

Ins&§ciencia de prodsictos d e ja  exp lotación .................................. 1.220.594*96 ! .  .1 1 #5 rio A ernaín  ríe*  1 QCP7 -------TDrki» ol Tofo rio lo PÍ/̂ nfaKilirlín̂  1 í»l SiiñiafA T7 IMn —
1.226.208.98)3*92

‘ —--« ---------------------------------- ---i. W *. il» V/UlltWUiiXUUTU. W J J . u a .  I**, Vi N-
■; n e ll.= V .°  B .°= P or  el Director de la Compañía, el Delegado, B. de Casas.
)

...... ■—  " ........ f
(1) Que representadlos valoras en cartera según detalle á continuación:
4.302 Aeciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas -------------------------

•3.829 L tea  del Norte, á 11*0 pesetas-----------------...........................................................
41 l]% Idem en residuos procedentes de canje, á 473‘68 pesetas...............

18.480 Idei3§. de la  Compañía del Este, á 55*87 pesetas..................................
a/3 Idem 4e  Zaragoza á Pam plona y  Barcelona, á 150*93 pesetas ....................
lu  O bligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 

M adrid á Irán y  de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321‘79 
pesetas- ^ . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

300.553 s/so Obligacioiaes en residuos de obligaciones especiales de la línea de
w~r • *  T V  • 1 ^  1 .. . A O  4 L O D  a 4- .i.

1.263.710*45
421.190

6.469*81
1.032.611*47

100*63

47.384*23

25 Y4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Irún y  de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas...

1.487 Obligaciones de la Compañia del Este, rédito fijo, á 300*59 pe
setas .................................................................................................................................................................................................................

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas...............
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas..................... ..................................................................................
20 Idem de Asturias, Galicia y  León, á 289*11 pesetas.................

T o t a l .........................................................................  .

9.002*35

446.904*60
55.625*80

238.877*50
5.782*19

3.734.024*05
onc------ Zaragoza a Pamplona y  Barcelona, a 343 30 pesetas................

500
/w u . o u ü  yjfC

i a X —302
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C o m p a ñ í a  i n g l e s a  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a
L a  G r e s h a m  I

B a la n ce  a l 31 de D iciem bre de 1896. í
Pesetas.

PASIVO----------------------------------------------------
Capital desembolsado por 

los aock-nistas á cuenta 
de sus acciones:

Y.7SB accioF¿es á pesetas 125,
desembolsadas sobre cada
mía de e lla s ..  ...........  . .  217.000

18:264 acciones á pesetas 18*75, 
desembolsadas sobre cada
nina de ellas  342.450—  --------------- 559, 4q0

^Fondos de seguros vida entera
■y dótales. . . . ........................ 118.875.476)2o ¡

F ondos de rentas v ita licias.. . .  35.180.137*29
-----------------------  154.055.613*54

Total de fondos................ . . .    154.615.063*54 .
Pondo de -reserva de inversiones para., .garantía

de depreciación de valores,. . .  .., 2 .000.000 ¡
^Siniestros y vencimientos de pólizas admití-- ,

tidos, pendientes de pago . , . , .  953.011*46 ^
-A deducir: por reaseguros   178.437*19

F-------------------------------------------------------- 774.574*27
Rentas vitabeias vencidas y no reclamadas... 105.976*25
Dividendos i intereses) no reclamados............. .. 1.174*38 j

Obligaciones vari' s pendientes: |
Gastos ordinarios y comisiones 285.557*39 |
Importe del impuesto de rentas |

vitalicias deducido de las » J
mismas i :í disposición del *
E s t a d o e . . . . . .    22.994*38 \

•--------------------   308.551*77

157.805 340 *.1 i

ACTIVO |
Hipotecas sobre propiedades situadas en el  ̂ \

Reino Unido de la Gran Bretaña. . . . . . . . . . .  7.625.256*77
Hipotecas sobre propiedades situadas fuera del  ̂ ■

Reino Unido de la Gran Bretaña. . . . . . . . . .  752.881*35 :
Préstamos a Corporaciones y otras Adm inis

traciones públ i cas. . . . . --------------. .  1.770.521*88
Préstamos sobre pólizas de la Compañía . . . . .  11.913.366*14 .

Inversiones:
En acciones del Banco de Inglaterra .   ■ 490.778*86
En títulos de la Deuda pública de las Colonias 

inglesas •. • . . .  . •, * . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . »  389,524*90 •
En títulos de la Deuda publica de Estados ex

tranjeros . . .  . .  . . .  . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.169.911*15 .
En obligaciones de ferrocarriles y otros, y en

obligaciones consolidadas  60.417.658*13 ■
En acciones y obligaciones de ferrocarriles 

|privilegiadas, garantizadas y ordinarias).. 7.810.090*21
En propiedades urbanas y bienes raíces  17.411.131*36
Prestamos con garantía persona]  ................  934.889*58
Primas presta das á los asegurados....................  420.456*98
Adelanto - sobre intereses reversibles y sobre

depósitos de valores.      8.318.515*42 ,<
Mobiliarios y enseres de oficinas.......... 250.072*08 i
Saldos en poder de Sucursales y Agencias—  1.882.365*62 5
Prinns pendientes de cobro dentro del mes de ¡

gracia                            2.668.694*58 ;
Intereses y alquileres vencidos á cobrar........... . 1.720.717*81 \
Efectivo en depósito . . . . . . . . . .  1 .000.000 ¡
Efectivo en Caja y en cuentas í

corrientes.................................. 2,858 507 39 *
--------------------------------------------  3.858,507*39

157.805.340*21

Certifico que lo que ni ni te ce de es co fia  literal de la Ira- 1
duccion del balance al 31 de Diciembre de 1896 de la Compa
ñía de seguros sobre la vida The lireskmn L\fv ássurance So- 
ciety Limited, de Londres.=E1 líele de la «Contabilidad de la 
sucursal española. Primasen .1 de Solrlevslla.=V.ri B.'==E1 
Director de la m cursa!, G.™» E . IIunn. X —295 , (i

g e n e r a l  d e  C m n reo m  y  V e l é g n d h e » .

.Ayer i »  I I »  fá «a  mímgmmm f  r m ímslft*

W h m m m tr n m ím  d e  M a d r id *

Observaciones metMrciégimi M  Ma- M  4e Ageste d& 1897* '

I ,'SMriftKATüS* 1 I
!;¡f.Iwjaiiiaáiiisiarfe !¡ l ¿al Ni-------------- .-------1

I iiirimetr i ™ T — — , 0IBMKNON SITADO» > * * U  d í i a M t  T i B n o m i a o
'ifnwtr : imo, J

- ¡ m  : 15*0 H  Despeja*.
1 11047 I 24 6 ' 18*8 1 H B „ »,/ Calm a Idem .

12 « d í a . .  .  i 1 W «1  ¡ vm 1 «T i ( ' S i t ó . ,  I d e m .
8 4% I a  i s r d « »  7C 8'87 ; ¡  81*8 | 18*6 ¡■$„#+*.* C a l m a . .  ' I d e m *. ■SditoUséas ,  1C 8 42 I  B í '0 J é '7 | S O . - - . 1B , "  tíg„ I d e m .
3 de lABcebaJ W 2 0  U w e  11*4 Calma. Jéeiou

faaaperafcar» mMzimñ á®l mím  á i.a  ,,.*,»* -, M%
Id e a  mínima *  •............ #•.. • * * •. * • •**. * * •* * * •* • - ** * * * * li*9• D l f e r e n t i é a - .  . . . . .  M  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * .  16*7tempwAiweA m á x l m  a l  S o l ,  í\ d o t  mMrm 4m l a  t í a r m . .  « •  •  S T fl á a m  i d -  d e n t e ©  d a  vm « a f a r a  U c r W a t - . . . . . . . . . . . , * , «  68*5

D i f a r a n c l a . . . . > •  • ♦ • • . . . .  , 24*2
• *faaipa?.ato® máxima dwtóaMarl® jnaftaá la

. 6 lafeoraMe.................... ............. ...........*.•*. 49*8
I d a m  mínima, !d ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     18* dm&rnm»       *  85*7
Vaiecidad del viento' en Im  tfSaaaiTaíaíítetóro feora* (kU 

I Q m a t r o a ) . » . . . . . . .  «••• <••••»•• • 809
^acüacíén báreméitriea, I i ;' (mlifrsateoB}* 1*8

id. ¿os..respecto é la media aasal, & im  nueve kerar¿ • ■ U n e c l M . .       +  2*2
''WttTljsan'laa vaintienatapa í®!lí®&5regb*** >

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio  de M adrid
s o b re  e l e s ta d o  a tm o sfé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín su la
á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  é  I ta l ia  a  la s  s ie te

el día 16 de Agosto de 1897.

j rato dán Erttó.

I í al niv,l dal e ,  . i 3!a E sis

|  i;, l'-.w  n v , ,  781*6 22*0 N O .... Viento. OtiMerto... G. oleaje
| PJlbaOw........  166*8 21*0 N O .... Calma. ídem  Tran^.*
| . .. . 766*5 1,?‘6 N E ... Idem.,.. N uboso ....
¡ Ib v. 156‘4 18*4 ONO.. Idem,,.. Cubierto... Agitada,
| ^uiia'iO.** «■ 766*8 I9‘3 SSO... Idem ... Idem... . . . . .  *f
| 765*4 26*0 S E .. . .  Idem,,.. CasidespA *•

'TVf'-   . |
f o.-'O.ú--• -- 166'8 20*4 o   Brisa... N u b o s o ..,. Oleaje.

LHbof '’8 V  • 766*1 21*6 S^O ... Calma.. Cubierto.., Idem..
h  c  ]*“* . ■'* 765*6 80*0 N O .,. .  íd e m ... Despejado,» »

^ A r E - f l b , )  704 4 24* 5 '  N   I d e m . . .  í d e m _ _ _ ; T r « w | A
wlW'Uri.»**•-«’ 165*0 82‘ü NR . . .  B.* fte , Idem. * %

, ^ a a í r a , 760*9 38*6 ONO Viento. Id e m ..- ..- . Trancf/
O ara. , » . » 76T2 21*0 E Calma., ¡ qem.,,*♦»,* *

763 9 82*6 N E .... Brisa .. M e m ,..» .*  tm m l
SSuma 164*2 80‘6 s o . . . .  id. lig  • ídem ______ il *'
Vuleneia...... 165*5 30*4 NNO.. Calma ídem,  *
P a ln a .. . . . . .  783 5 30*6 N O .... B * lifr.“ íd e m .... . . .  Tranq,* j
Barceloaa.. . .  762*0 27‘2 N NO.. Calma,. Poco nub °»] Idem« j

T e r u e l . * * * 765*5 21*1 n   Brisa.. ídem.. . . . . .  ' * A
Zar&ffMa...»• 163*6 23*2 N O -... Id. lig*.* Despejado.. * j
Borla.».*.*•*- 165*0 21*0 o  Calma. Idem ....**» ¡
Burgos. . . . . .  160*4 18*5 N E .... Idem ... Poco nub.0. * j
IMn. . . . . . . . .  j
V a lladolid .,.. 766*1 21‘0 S O .. ..  Brisa.. Niebla  * I
Salam anca... 768*0 21*4 S E . . . .  Calma. Casidesp.0* » S
^agovia.. . . . ,  166*1 20*0 O. . , , .  Brisa. . Cubierto... * ¡
Madrid.,..*»» 164*8 24*8 N E ... Calma, Despejad©.. * ^
Escorial   763*8 23*0 N O -... B.a fte. ídem  * j
Ciudad Real. j
A lbacete..... 184*4 24*9 N  Brisa... ídem   » j
París . . . » 758*8 15*1 N O .... Idem ..  N u boso .... * j
Cris-Nez  160*1 14*9 N O .... Idem... Casidesp.®. Trauq.* j
BtM atM eu-. 131*2 15*4 » Id. líg ,a N u b o so .... Oleaje. j

762*2 18*0 NNO.. Viento. Casidesp.®. Idem» ¡
Blandts   166*4 20*1 NO . . .  B„*fte.. Despejado.. Idem. |
Clormont  760*2 17*1 N O .... Calma. Cubierto... * f
PerpíñRB..*. 760*3 22*2 N O .... B.a fte. Casi desp °. * \
Siete.. . . . . . . .  758*1 20*4 O   Idem ... Brumoso... Agitada, j
m.% a . . . . . . . . . .  j
S m . . . . . . . .  161*8 21*1 E   C a l m a . .  C u b i e r t o . . .  *  j
Líer-na   165*9 21‘8 E N E .. Idem ... Idem  » i

. *163*1 24*2 E   Idem ... Despejado.. * j
L - B a r i . 760*2 30*2 N O .... B.* lig.* Poco nub ° .  » I

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 16  de Agosto de 18 9 7 ,  comparada conla del día anterior. 

«¡A.TO0 áfe mm&BÚ f
w m m Q B  p ú b l i c o s  = = • .-— — -  ............... =  ■m» 14.  D l s ,  16.

Deada parpetmai *al 4k I»®» fl®@ In4©nfl®r# *
e r i e  F  d e  50.000 p e s e t a s  n o m i n a l e s .  64*40 *  i

I d e m  E ,  d e  25.000 i d .  I d .  - -  A  64*40 64*50 íí d e m  D  d e  12 500 i d .  i d . .  . . . . . . .  64'40 64*60 iI d e m  C ,  d e  5.000 i d  í á _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 65‘ F O  ¡ /  65* 75- 65- 70-80 iI  e m  B ,  d e  2.500 i d ,  i d _ _ _  _ _ _    1 68 20 68* 20-10 5I d e m  A d e  500 i d  I d    - - - - - - - -  '  68l  0 68* 30-20 |I d e m  Q  y  H  d e  1013 y  200' I d .  i d , . . . . . . . . . . . .  61*50 67 50 ¡B n  d i f e r e n t e p  be r i  e 0 . . . . . . . . . . . . . . » . .  * .  • .  *  •  68*  10 66* 40- 50-60 )A p i  a s o . , .  61*85 64*55 f l n  c o r .  f i r .  £
'■i»iaiid;«a «i M §M»r ft:®»®1 «xtwric»*» j

S e r i e  F ,  »e 21.000 p e s e t a s  n o m i n a l e s . . . . . . . . I  * 80* 75- 10- 85-70 íI d e m  F ! ,  d e  12 000 i d .  i d .       - -      , j  30*50 80*70 \f  M u r a n  D ,  d e  6,000 i d .  i d  .  ' . . . .   i .  81*05 81N 5 if  t d  üiiá C ,  d e  4,000 i d ,  i d . ,            - - -    ¡ | 81 0/0 81 ' 25- 50-15 ]^ I  d e i n  B ,  d e  2.000 í  i d ,  » .  „ . » . .  *  | *  1\ I d « m  A ,  d e  1.000 I d .  I d .                  . . ,  84‘20 ! ¡ $ 4*75 i! i  M e a ,  O  y  H ,  d e  100 y  m  i d .  I d    - -       | *  "  *  ;\ U n  d i f e r e n t e e  s e r i e » -. . . . . • . . . * . . . . . . . . . ¡  SBW 80* 15- 82* 20- 84*60 ¡j  P a r t i d a s  d e  50,000 p a s e t a s  u s m l a a l o s . , . . >  i\ I d e m  d e  100.000 i d .  i d , .  , . . , . . , . , . . , . . . . . . . | |  *  | »  \I  A f d M u . . . . . .  . . . j  30*55 i 80* 75f i n  c o r .  f i r .  )
I  ■ l U e v H í i i i n i i i  i i i i  4' i » ® r  t o ®  w i ' M i w i r t i i B a i t o i ® ,  ; ;  c u n  n u m e r a c i ó n ,  j
i'  S r t r t e  B #  d e  25.000 p e s e t e e  n o m i n a l e s . . . * . . .  70 0/0 ■ 79* 05-19 0/0 \?  I d e m  D ,  d e  12.500 i d  i d . ,  - -         "  79 0/0 19, :05-79 0/0 . |
I  I d e m  C ,  d o  5,000 i d , i é ,  » . . . . . 19*  ’  5. 19*  10-15 " |
i  I d e a  B f  d e  2 500 i d ,  i d . . . . . . . .  * . . . . . . .  • . . . . .  ¡ , 79*20 19*25 Jl I d e m  A ,  d e  500' i d .  i d . . . . . .  * , . . . . . . . . . . , .  i i 79*75 . 79( 75-®0t .1»  ' d l f e i e a t e e  e m r i e e • » • . . .  •  •  • . .  „ .  •.........1 j 79‘ S #  j 19‘05
| 0S i l ! g f i d » i ¡ «  d e l ' T e s o r o  s i  p o r t a d o r  e o n  I x -  || (I  t e r é é  d e  ñ p o r  100 a n ó n ! ,  v o n e í m i e n t o  i '  ii  d e  8!  d e  D i e i e m h r e  d e  180Q :  ¡ i ;  !I  ■ -  S f r t ®  A ,  n t i t t é T e s  1 s i  25,964 . .  J  *  11 »j  « e r t #  B ,  n O m e r o s  I  a l  90, 426,  . . . . . .   1 101 0/0 ; 101 0/0 ' :I  O b l t p d e b m  d e l  T e s c i w »  d e  500 p e s e t a s , « o - ' ' ¡; b r e l a  r e n t a  d s  i d n a o s s ,  5 p o r  100 a n u a l ,  . . . . . . . *

| e m o r t b  •  b l e s  e n  l e b o a f i o e  o í  m i  IWBMÍh « 1*25 96*20 ( s i n  c u p ó n )I í d e m  h a s t a  1 «9, 009p o e t a n  n o m í n a l e s . , , ,  , ,  97*25 96 0/ 0- 96* 10-20í  0i l l í i e «  b f p o t e e a r i ú c  « i e  C a b a  d e  J 886. . . .  95*35 95*40 ;
i I d e m  l a n t i  10.000 p e s e t a s  n o n i o  a l e * . , . , , . ,  95*40 95* 40-3540
* B l l M e s  h i p o t e e a r l o s  d e  C e b a  d e  1965 70* 70-75 ■ ■ íí  I d « *  •  h a s t a  10.000 p e s e t a s  n o m í n a l e s , , . , , ,  19 65 79* 70* 75*70 í
:  O M  U n c i o n e s  d e  P i l t p l n a s  a l  0 p e r  100,  e u -  ’  'í  p ó n  d e  1, e  d e  N o v i e m b r e  d e  1397, . . . . . . . .  95‘05 1 % 0/ 0 ||  f e f c é  b a i l a  10.000 p e s e t a s  n o m í n a l e s ,  , , , ,  95*05 93 0/0 !

| 8 * n ^  H l p ^ í n r . r U  < !.. \
|  C é d e l e s  h i p o t e c a r i a s  a l  5 p e r  100,  - 170,500 103 0/0 ' J  ' 109: 0/0I  C é d e l a s  h i p o t e c a r l a s  a l  4 p e r  100̂ - 64̂ 00, :  »  j , ' '

A s d o n e s  áel l a  s e o  d e  B f p a h a . U  ’ ¡ ' ' '  , p i
I d e m  I d .  I d — O a n i l d a d e e  p e ^ u e l l a s   409*50 409*50 "I d e m  d e  l a  C e m y a B f s  a r r e n d a t a r i a  d e  T a -  1 ! |á a c e s . — . A c d o n e e  s i p e r t a d o r » # # # # # ■ # # . « « « •  > .  ,1 2140/0 *  »I d e m  I d .  i d . — C a n t i d a d e s  p e ^ n e f l a s # . # . . . . ;  21 % 0/0 ¡  »  >

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

D a ñ o , ,  m m ñ d ü  ü a f t e .  $ s n e f i e | f
A l b a c e t e  . . . »  0*30 *  L o g r o ñ o . . . . , ,  0*25 »
A l c o y » » . * » * » * * » * * * *  0S20 >  L o r c a    0‘ 7í  *A l i c a n t e  • » • • •  » . . * . *  0*35 *  L u g o    0‘ 8Q  »A l m e r í a   0«  *  M á l a g a . . . . . . . . . .  .  0*20 * >

A v i l a .  . . . »  0W  *  M u r c i a . . . . . . . . . . . .   0*25 *B a d a j o z .  . . . . .  0*30 *  O r e n s e  . . . . . . . .  0*30 *B a r c e l o n a    0*20 *  O v i e d o . . . . . . . . . . . . . .  0*25 »B é j a r     G W  *  P a l e n c i a . . , . . . . . . . . .  0*80 »B i l b a o . . » » » » . » *   0*20 *  P a l m a  d ©  M a l l o r c a ,  0*25 •B u r g o s . . . .  * . . . . . *  O H O  *  P a m p l o n a . . . . » * » . . .  0*25 »C á c e r e s » .    0*30 »  P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0*25 »
C á d k »  . . . . *  0*20 *  R e u B . , 0‘20 *C a r t a g e n a  . . • • • • • * .  0*20 >  S a l a m a n c a . . . . . . . . .  G ‘25 sC a s t e l l ó n . . . » , * . » . * *  0*80 *  S a n  S e b a s t i á n . , , » . .  0*20 »C i u d a d  l e a l . 0* 85'  *  S a n t a n d e r  . . , .  . , , . *  0*20 »C ó r d o b a . . . . . . . . . . .  0*80 *  S t a .  C r u z  T e n e r i f e , ,  0*35 »C o r u ñ a    0*25 , *  S a n t i a g o 0*20 81C u e n c a . „ • * • • • • • . . . .  0*85 *  . S e g o v i a .  . . . . . . . . . .  0*80 ®F e r r o l  « • . . » • • » • • • • •  0*25 *  S e v i l l a , . . .   . . .  0*20 &C a r o n a . , *  • » .• • * .. ..  0*25 *  S o r i a   .................    0*30 *C i j ó n * » » » » » * .  *  0*25 ‘ *  T a r r a g o n a . . - . . . . » »  6-25d r e n a d a . . . . . . . . . . . .  0*80 *  T a l a v e r a  l a  R e i n a . .  0*70 *C u a d a l a j a r a ,  V  0*35 *  T e r u e l . . . . . . . . . . . .   0*30 ^H a r o .    0*25 *  T o l e d o . . . . . . . o . . . »  0*80 *

H u e l v a     0*25 *  U  T u d e l a . . . . . . . . . . . .   9*65 *H u e s c a » .    0*80 >  V a l e n c i a   . . . . . .  0*20 *J a é n . . . . . - - - . . . »  0*80 *  V a l l a d o l i d . . .  . . . . . . .  0*25 »J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a  . 0*20 *  V i g o    — » • » *  0*20 *L e ó n » ,   _ _ _ . . . . . .  0*30 *  V i t o r i a  . . . . . . .   0*25 *L é r i d a . . .  0*20 »  Z a m o r a . . . . . . . . . . . .  0‘ 89- »L i n a r e s    0*25 »  Z a r a g o z a . 0*26 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

P arís 14  de Agosto de 1 8 9 7 .

/  D e u d a  p e r p e t u a  a l  4 p o r  100 e x t e r i o r . . ,  I .  *[  I d e m  I d .  I d .  i n t e r i o r    6 *J  I d e m a m o r t i z a b l e a l S p e r  l o o . . . . . . » , . ,  i  *P M d M M p d d M . . .  I d e m I á > a l 3p o r l O O 0I t , a r ¡ O r , .    f t  » .i I d e m  i d .  a l  8 p o r  100 e x t e r i o r  i  »\  O b l i g a c i o n e s  d ®  C u b a . . &  86000
P . n d M f n t n e e * e a . . . ¡  8P f 100      4 , ü f ‘ *I  8 l i é  p o r  100   *  10165

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s .    ,  é ,  I 12‘81
C ambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L o n d r e s  á  l a  v i s t a ,  l i b r a  e s t e r l i n a ,  88* 03.P a r í s  á l a  v i s t a ,  o e n e f l c i o *  31* 05- 31* 00.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  l o s  p l i e g o s  45 y  46 d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  c i v i l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  t o m o  I I .

ANUNCIOS

G uía oficial de España para el año 
de 18® 7n — Se hada de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ;  situado en k  
planta baja del Ministerio de la  Gobernación» 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ...........   20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem   8
En rústica. ..................   5

SANTOS DEL DÍA
S a n t o s  L i b e r a t o ,  M á x i m o  y  B o n i f a c i o .  

Cuarenta horas en San Plácido.

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO A las nue

ve.—Función 16 de abono, — Turno par.— 2.a serie.— Carmen. 
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. —

A casarse tocan ó la misa á grande orquesta.—Agua, azucarillos 
y  aguardiente.—Fotografías mimadas ó el arca de N oé.—Aquí va  á haber algo gordo ó la casa de los escándalos.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve. — E l naufragio del vapor eMaría*»—El cocinero de S. M .—Los cocineros.—El pobre diablo.
CIRCO DÉ PARfSH.—A las nueve. — Soireé fashiqna- 

ble.— Gran espectáculo en el que tendrá lugar el debut de la 
troupe Nelsson en su pantomima Camaleontica-Foyeto, en la 
cual el Sr. Nelsson desempeñará tres personas distintas con 
una rapidez increíble.—Debut de los Pi-Ouit, excéntricos pa
rodistas, con su cerdo mecánico.— Tomarán parte, además, 
los Sres Weltons, Ciclop, Luipolds, Labakar, Ornar y demás 
principales artistas —También se representará la pantomima 
La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran 

función á beneficio del bello sexo; entrada gratis á las seño
ras.--Tomarán parte Mlle. Guillautne, los populares clowns 
Tonino y Antonet, los hermanos Hernández y demás princi
pales artistas de la compañía.


